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Señor...

Señor General de la sexta divísión
orgánica. Señor Inspector general
de Carabineros. Señor Director gene
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minii<
tedo ha resuelto que los jefes y ofi
'ciates de 'Carabineros comprencl:clos
en la siguiente relación. que comien
za con· D. Santiago Cerezü Pancarbo
y termina con D. José Aznar Blan
quer. pasen a servir los destinos que
'en la misma se les señalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. }'ladrid,
25 de octubre de 19314.

P. -D.,
PASCUAL ABAD

Señor General de la primera división
orgánica, Señor Inspector general
de Carabineros. Señor Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

P. D.,
PASClJ"L AUM)

Excmo. Sr.: Este Min;ster:o ha
resuelto conceder el reti'ro pa¡a Pam
piona (Savarra), por ha"",r n:':nl¡l1i(!ll
la edad reglamentaría para obtenerlo
el día 20 del corriente mes, según lo
dispuesto en la ley de 29 de junio
de 1918 Ce. L. núm. 169), al capitán
de Carabineros, en situación ,de re
se'rva, D. Faustino Alvarez Villoria;
disponiendo que por fin del mes ac
tual sea da.do de baja en el Instituto
a que pertenece.

Lo comunicO' a V. E. para su co
nocimiento y -cumplimiento. Madrid,
25 de octubre de ,19'34.

P. D.,
PASCUAL A!l.m

dispuesto en el decreto de 19 de julio
de 1927 (C. L. nÚ¡m. 294), al alférez
de Carabineros, con destino en la Co
mandancia de dicha provincia,don
Narciso VálleCebada; disponiendo
que por fiÍl del mes actual sea dado
de baja en el Instituto a que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cunllplímiento. Madrid,
25 de octubre de 1934.

• el- •

GDe la Gaceta núm. 299)

ORDENES

KICF.TO At.CALA-I..\MORA y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

ALEJA:\nRO LERRuex GARCi"

Ministerio de Hacienda.

Presidencia del Consejo
de Ministros

Señor...

(De la Gaccta núm. 299)

~....~~..~~" ..,,~~

Excmo. Sr.: Estc Ministerio ha
resuelto conceder el 'retiro para Al
burquerque (Badajoz), por Cltll1 plir
la edad reglamentaria para obtencrlo
el día 29 del corriente mes, según 10

éircular. Excmo. Sr.: En la orden
circular de 25 de agosto último, ¡pu
blicad<lJ en la Gaceta del día 26, 'orgooi
zando la Secretaría Técnica de M¡¡'
rruecos, se ha padecido er,ror en la
cifra que figura en la página 1.725,
columna tercera, llínea 13, que es de
72.700.34 pesetas, en lugar ,de 72.070,34,
según resu-1ta de la suma ,de las tres
partidas que figuran a continuación
de la rectificada.

.Madrid, 22 de oct1l!bre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX GA1GÍA

DECRETOS

PARTE OFICIAL

N1CETO A(.cALA-ZAMORA y TORRES
El Pr('~illcntc del Conqcjo de ~Jinjst!·of"

ALEJANDRO LERROUX GARciA

N1CEl'O .ALcALA",zAMORA y TORRES

El P~esiden.te del Consejo de Ministros,

RICARlDO SAMPER IBAÑEZ

,

I ,Como caso comprendido en el nú
mero segul1ldo del artículo 55 de la

._________________ ley ·de Administración 'y Contabilidad
Idé' la Hacien·da púhlica, a propuesta

del Presidente del Consejo de Minis
iros. de conformidad con el Consejo
de Estado y de acuerdo con el Con-
seje de Ministros.

Vengo en autorizar al precitado
Presidente para que ,por el Arma de
Avia·ción Militar se adquiera;). me
diante concierto 'directo. repuestos de
;110~(,r Eliz.alc~ 450 C. \T" ~ien.jo Cálf

.';0 su importe. de 2'ÜD.i7ü,45 pesetas.
,1 lo, 1011,10., de AV.ac;ón ~.lilitar del
t.:'jercici8 ccrricnte .

lJ,:lLlo en ~: ~(::-;d a veintitrés d~ 0(
:11: ,r~ (le mi·l n,)vecientos treinta y
\:~lat!"o .

Como caso com1prendi,do en el nú
mero segundo del artícu'¡o 55 de la ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda .pública y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, a !propuesta
de su Pres,~dente,

Vengo en autorizar al 'Citado Pre
sidente para que por el Arma de Avia.
ción Militar s'e ad'quieran, mediante
concierto directo, repuesto de motor
His¡pano 12 H. Y 12 L. b., siendo car
go su importe, de 756.817,415 ¡pesetas,
a los fondos de Aviación Militar del
ejercicio corriente.

Dado en !Mac1rid a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos treinta y
cuatro.

Cü1l10 ca~() cOlu1í)rendl:.l8 en el 11'.1
::.~;'O terceto deí a~tícl1;o 52 ue ja ley
.;e ,\dmini,tración y CcntabiLuad d.c
;3. Hacicnua pública. de acuerdQ con
(1 Ct.:n~ejo eL' .\LIl ¡stro:, y a l1rl'~i)Ucsta

.>.: ~U rr-c~:dt:1t'C,

\7ln~o (n ~j"J.t0rí~ar ~i CltJ:JO Ptesi
dt:lltc ';)~rZt Clu~ ~<)r (:1 l\nlla L1C .. \";:a
(;;011 militar "c acl(IUicr~,a. por concur
'0. radi:l(;ore:i, ,ienuo ~:lr,~o su impor
~c. de 82.163 pe,;ctas, a los fon·dos de
-,'wiación ;"lilitar del vigente IPresu
ptlC~~O, y ng-iendo para el concurso los
;lJiegos de condiciones publicados en
la Gaccta dc Madrid del dia 25 de sep
tiembre último.

,Dado en :Madrid a primero de oc
tubre de mil novecientos treinta y
cuatro.

Presidencia del Consejo
de Ministros



Ingreso

RELAClON QUE SE CITA

Comandantes

D. Santiago Cerezo PanCOJ:1bo, de la
Comandancia de Cáceres, a la de Ta
rragona.

D. Rodrigo Coco Gómez, de la de
Algeciras, a la '<le Asturias.

,D. Eduardo Cadórniga González, de
la de Vizcaya, a la de Asturias.

D. Emilio Ortega Garcia, en situa
cióh de dis'P0nible forzoso en la cuar
ta división orgitnica y afecto para ha
beres a la Comandan.cia de Barcelo
na, a activo a. la de Cáoeres.

ID. Pe'<iro Vidal Abarca Gallisá, en
situación de '<lisjponible forzoso en la
cuarta división ol1gánioca y afecto para
haberes a la ComaIJldanda de Barce
lona, a activo a la de A:lgeciras.

D. José del Alama Troya, ascen
dido, de la Comandancia ode Huesca,
a la de Vizcaya.

Capitanes

D. Germán Tapia Delgado, de la
Comandancia de Coruña, a la de Gra
nada.

ID. Loocadio Robles Labra'lior, de
la de Orense, a la de Gui,púzcoa.

D. ~farcelino Ibero Barceló, de la
de Lérida, a la de Coruña.

D. Ramón VáZIQuez Gar,rote, de la
de Asturias, a la de Orense.

D. 1figuel Ramos Rosales, de la de
Vizcaya, a ,la '<le Asturias.

D. Fernando Sostoa Erostarbe, de
la de Tarragona, a la Secretaria de
la 12: Zona.

,D. Vicente Aiguabella Castro, de la
Secretaría de la 12.' Zona, a la Co
mandancia de Tarragona.

D. J oS'é Alvarez Moreno, ascendido,
de la 'Comandancia TIe Cádiz, a la de
Vizcaya.

D. Luis Suárez 'Codés, ascendido, de
la de Hue1va, a la de Huesca.

ID. Manuel Subi.rana Vicente, as
cendido, de 'la de Tarragooo, a la '<le
Lérbda.

'tenientes

D. Antonio Barragán Cuevas·, de
la Cdman'lianciade Huesca, a la de
Vizcaya.

D. Gabino del Diego Delgadb, de
la ,de ALge.ciras, a la de Cádiz.

D. José Gómez Conde, ingresado
del batallón Ciclista de Infantería, a
la ComandalJJcia de Baleares.

D. Francisco ViIlarrubia Fernández,
ingresado del regimiento. Infantería
número JI, a la Comandancia de Ba
leares.

Alféreces

D. Nemesio Muñoz He,rrero, de la
Comandancia de Baleares', a la de Ta
rragona.

D. EnrÍ'que Lavado Ramos, de la
de Baleares, a la de A,llgeciras.

D. J uli4n Fernández Avila, de la
de Estepona, a la de Huesca.

ID. Antonio Ortega Gutiérrez, de la
de Guipúzcoa, a la de Huelva.

ID. Lázaro Docampo Il1in., de la
de Huesca, a la de GuÍl,l)Úz,coa.

Z7 de octtDre de 1934

D. Ignacio Ortega Delgado, ascellr
dido, de la de Navarra, a la misma.

D. Angeles Carnes Blanco, ascendi
do, de la de Gui.púZ'Coa, a la de
Huesca.

D. Antonio Fernández Silvestre,
ascendi'lio, de la de Castellón, a la de
Huesca.

D. Jesús Bermejo Crespo, ascendi
do, de la de Estepona, a la misma.

-D. José Aznar Blanquer, ascepdi
do, de la de M1Jrcia; a la de Algeciras.

(De la Gacfta núm. 299)

• • a. •
J

Ministerio de la Goberna-
ción

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo sUlPerior in"
mediato e ingreso en la Guandia Civil
a los jefes "1 oficia'les com.prendidos
en .Ja siguiente relación, que princi
pia con D. José Rico Parada y termi
na COI1l D. José Araújo Fernández, los
cuales son los más antiguos en su em
pleo y reúnen las condiciones preve
nidas; debiendo disf,rutar en el que se
les confiere la efectividad que a cada
uno se ie asigna, y que'<iando confir
ma'dos los alféreces que ascienden a
ten;ente en los destip.os que actual
mente sirven.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. IM·adrid, 25 de
octubre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerra, Con
sejero de Gobernación de la Gene
ralidad de Cata,luña e InSiPector
¡gener<lil de la Guardia Civil.

ltELACION QUE SE CITA

A teniente coronel

D. J osk Rico Parada, digjponi'ble en
Madsrid, con la efectivida,d de 13 de
octubre de 1934.

D. Ramón Maraver Serrano, de Se
cretario de la cuarta Zona, con la
misma.

D. Federico Martín de Hija,s Rane
do, de la Plana Mayor de la segunda
Comandancia del 14.0 Tercio, con la
misma.

,D. Gaspar Martínez Camarero, de
la PJa'11a Ma¡yor de la Comandancia
de I~fadrid, con ,la misma,

A comandante

,D. Rkardo Román Rorurí,guez, de
la Comandancia de Salamanca, con
efectividad de 8 de octubre de 1934.

,D. José Veláz,quez Guerra, de Ja
Inspe'cción genera,l, con la de 10 de
octubre de 1934.

.iD. Santiago 'Cuadro Díez, de la
Plana Mayor de la Comalooancia de
Cuenca, con la de 13 de octubre de
1~~ ,

D, Miguel de la Vega Mohedano, de
la 'Comanld~mcia de Ciudad Real, con
la. misma.

D. O. núm. 248

ID. Marciano Cabello Rico, de la
Plana Mayor de ,la Comandancia de
M.adrid, con la misma.

iD. Luis Medina Montoro, de la
Plana Mayor de la Comandancia de
Jaén, con la misma.

A capitán

D. Juan Recuerda Jiménez, de la
primera Comarudancia del 19.0 Tercio,
con efectividad de 8 de octubre de
1934.

D. Alfredo Mari Clériguez, de la
Comandancia de Valencia, con l(l. de
10 de octubre de 19314.

D. Carmelo González Pérez Caba
llero, del Colegio de Guardias J óve
nes (Sección de Madrid), con la de
13 de octubre de 1934.

D. Amador Martín García, de la
Comandancia de Córdoba, con la
misma.

iD. Rafael de San Pedro Bonnichón,
de la primera Comandancia del 19. 0

Tercio, con la misma.
D. Antonio Cejudo Belmonte, de la

segunda Comandancia del 14." Tercio,
con la misma.

Ingreso

ID. Angel Bajó Tió, del regimiento
de Infantería núm. 26, con efectividad
de 13 de octubre de 1934.
t,;¡}.;:;'....:..., __ •.. .

A teniente
~/f' r"'~~' !.. ,'"

-- D. Peruro Gareía Es-cobar, de la
Comandancia de Sevilla, con efecti
vidad de 13' del actual.

ID. Gregario Aroz Delgado, de la
Comandancia de Logroño, con la
misma.

Ingreso

D. Manuel Garcia Fernández, del
regimiento de Infantería núm. 26, con
efectivida'<i de~ 13 de octubre de 1934.

A teniente

D. Doroteo González Bermejo, de
la Comandancia de Pontevedra, con
la efectividad de 13 de octubre de
1934·

n. Juho Fernández Sancho, de la
Comandancia de Burgos·, con la mis
ala.

,~~~--:

,D. José Galán Fontela, del Cuerpo
de Seguridad, con efectividad de 13
de octubre de 19J14.

A teniente

ID. Leondo Alv8Jréz Renge!' de la
primera Comanidancia d,el 19'" Tercio,
can efectividad de 13 de octubre de
1934·

ID. Bartolamé Sitiar Ri:gó, de la
Comandancia de Ba,leares, con la
misma.

IngTeso

D. ,Marcial Sánchez Barcáiztegul y
Gil de Sola, del regimiento de Infan
tería núm. 10, con efectividad de 13
de octubre de 19314•.



D.O."~

A teniente

ID. Wenceslao Lólpe2l A1mooóvar,
de la Comanldancia de Ciudad Real,
con efectividad de 13 de octubre de
1934.

ID. Donato Revilla Martín, de la
Comandancia de Vizcaya, con la
misma.

Ingreso

ID. Jesús García del Amo, del Cuer
po de Seguridad, i:on efectividad de
13 de octubre de 1934;

A teniente

D. Manuel C;:tñas Montes, de la Co
mandancia de Tarragona, con efecti
vidad de 13 de octubre de 1934.

D. Antonio Criado Blanco, de la
Comandancia....d.e Ciudad Rea,l, con la
misma.

Ingreso

ID. José Ferrer Bond, del regi
miento In.fantería núm. 18, con efec
tividad de 13 de octubre '<le 1934.

A teniente

.
27 de octti>~ de 1934.

Ingre,so

ID. Eduardo Murube Soriano, del
Cuerpo de Seguridad, con efectividad
de 13 de octubre de 1934.

A teniente

D. Bartolomé Quintero Gómez, de
la segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, cro efectividad de 13 de octubre
de 1934.

D. Francisco González Narbona, de
la Coman.dancia de Sevilla, i:on la
misma.

Ingreso

D. Carlos Molina Rodríguez, del re
gimiento Imante.ría número 34, con
efectividad de 13 de octub<re de 1934.

A teniente

ID. José Pérez Leal, de la Coman
danciade Córdoba, con efectividad
de 13 de octubre de 193'4.

D. Jaime García Noguera, de la Co
matldancia de Tarragona, con la mis
ma.

Ingreso

A teDÍeJ1te

D Úanuel de Pablos García, de ia
Co~ndancia de Valladolid, <;on efec
tividad de 13 de octubre de 1934.

D. Nemesiano Gareía Benavides, de
la Comandancia de Palencia, con la
misma.

Ingreso

D. Manuel Rodríguez Suárez, del
Grupo Fuerza's Regulares Indígenas
de Tetuán núm. 1, con efectividad de
13 de octubre de 1934.

A teniente

D. Antonio Cortina Vivanco, de la,
segunda Comandancia del 4.° Tercio,
con efectividad de 13 de octubre de
1934-

D. Antonio Rech Bernabé, de la
Comandancia de Granada, con la mis-
Ina.

Ingreso

D. Juan Mena Trigueros, del regi
miento Infantería núm. 4. con efec
tividad de 13 de octubre de 1934.

Ingreso

D. QuintÍ'n Taboada Arteaga, del
Grupo Fuerzas Regular·e·s Indígenas
de Lara·che nú.m. 4, con efectividad
de 13 de octubre <le 1934.

D. José IMaruínez Hernaiz, de la
Comandancia de Cuenca, con efedi
vidad de 13 de octubre de 190314.

D. Adriano ALbo E1orza, de !a Co
mandancia de Vizcaya, con la misma.

Ingr.eso

D. J oa:quín Fernánk1ez Muftoz, del
GrulPo de Fuerzas Re'gulao:es I~e·
nas de Tetuán nilÍmero 1, con efecti
vidad de 13 de octubre de 1004.

A teniente

ID. Juan Rubio Vicente, de la se
gunda Comandancia del 14.· Terdo,
con efectividad de 13 de octubr,e de
1934·

·D. Rafa~1 Rus Pérez, de la segunda
Comandancia del 114.· Tercio, con la
misma.

D. Francisco Peláez Moreno, de la
Comandancia de Córdoba, con efei:
tividad de 13 de octubre '<le 1934.

ID. Ildefonso Cristóbal Calvo, de la
Comandancia de Sevilla, con la misma.

Ingreso

D. Eduardo Cortés Gorbeña, de la
Mehal-la número 4, con efectivida'<l
de 13 de octubre de 19314.

A teniente

n. Sabas López MaTtínez, de la Co
ma,ndancia de Vallencia, con dectivi
dad de 13 de octubre de 1934.

,D. José 'EJorza Gómez, de la Co
mandancia de Alava, con la misma.

Ingreso

D. Car·los González M.1olina, del re
gimiento Inafntería número 24, i:on
efectivi'dad de 13 de octubre de 1934.

A teniente

D. Antonio Sala Iñesta, del regi
miento Infa.nte'1"Ía núm. n, con efec
tividad de 13 de octubre de 1934.

A teniente

D. Manuel Lahoz Julve, de la Co
mandancia de Huesca, con efe,etividad
de 13 de octubre ·de 1934.

D. Fausto Conchas Barroso, de la
Comandancia de Cácer·es, con la mis-
ma. I

Ingreso

D. Ca,sto Ramos -Merchán, del ba
tallón Cazador·es de Africa núm. 8,
con efe·ctividadde 13 de octubre de
1934·

A teniente

D. Sérvulo Herrero Sa'ntos, de la
segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, con efectividad de 13 de octu,bre
de 1934.

D. Manu~1 Ruiz Sánchez, de la Co
mandancia de Málaga, con la mi'sma.

Ingreso

D.. José Palados Buitrago, del re
gimiento Infa-ilItería núm. 2$4, con efec
tividad de' 13 de octubre de 1934.
E:fllfj ~~!,m ir' ¡ l t'N: 1'lo'Í" :'1¡¡IM~L~ ~1e:tG!i!J'

A teniente

D. Vi,cente Campesino Sancho, de
la Comands:ncia de Huesca, con efec
tividad de 13 ·de octubre de 1934.

D. Adolf.o Pozue,co Ga'rda, de la
Comandancia de LeÓon, con la misma.

A teniente

D. Miguel Vázquez Gareía, ele la
Comandancia ele Málaga, con efecti
vidad de 13 de octubre de 1934.

D. Ju-an Sánchez del Valle, de la
Comandancia de Toledo, con la mis
ma.

Ingreso

D. Francis,co Aznar Iriarte, del re
gimiento Infantería núm. 22, :can efec
tividad de 13 de octubre 1934.

A teniente

D. Pedro Ma~tínez Garrido, de la
primera Comandancia del 19.° Tercio,
con efectivid·a·d de 13 de octubre de
1934·

D. Ram'ón Bollo Ballesteros. de la
Comandancia ,de Valencia, con la mis
ma.

Ingreso

D. Carlos Galán Gálligo, del regi
miento Infa,Mería núm. 6, con efecti
vidad de 13 de octubre de 1934.

A teniente

D. José .García Es.pada, de la Ca
ms:ndancia de Barcelona, con efecti
vidad de 13 de octubre de 1034.

D. Moisés Vivar García, de la Co
mandancia de Soria, con la misma.

Ingreso

D. Serap.io Ma~chante Olivares, del
Grupo Fue'r:zas Regulares In,dígenas
de Larache núm. 4, ·con efectividad
.eJe 13, de octubre de 1934.
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AL SERV1CIO DE OTROS ~nKIS

TERIOS

SECRETARIA

LERROUX

HONORES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de una
consulta formulada JXlr el General de la
sexta divisíón orgánica, este 11inisterio
ha resuelto que la orden circular de 25
de junio de 1931 (c. L. núm. 398), ar
lIJ¡()([ízando los honores militares con las
jerarquías y mandos, se amlj)líe en el
sentioo de que, cuando JXlr sucesión de
mando, se haga cargo de! de una plaza,
un jefe del Ejército que no pertenezca
a ningún Cuel"'pO armado de guamíción
00 la misma, se le trhbutarán, durante
el tiempo que de'sempeñe interinamente
tal cometido, los mismos honores que
la referida circular determina par3J e!
personal de igual categoría mili,tar que
él, con destino enCuenpo armado.

Lo comunico a V. E. para su con()ci
miento y cumplimiento. 1fadrid, 24 de
octubre de 1934.

LERROUX

Capitanes

D. ]o.sé Ramírez de Cartagena Mar
c3Jida, dd regimiento núm. 34.

n. Juan López Garda, de la primera
Legión del Te'reio.

Tenientes

RELACION QUE SE crTA

Señor...

Señor...

SECCION I>E PERSONAL

Subsccretar¡ é~

.. te ••

Minü;terio de la Guerra

Circular. Excmo. Sr.: ~\ .jJ~:!,,~:d<s en
21 del mes actual para ;);'{'s l.: r .'ervicio
en el Cucr'IX> d·~ Sf.?,~llrid~c: n1 la pro
vincia de Madrid, ;05 oficia'" s de 1:;";
FAKr;!E.RIA com?:'endid 5 b1 la si
guiente relación que prinó)i;¡ con den
José Ramlrez de Cartagena ~rarca:da y
termina con D. I1Ianue1 Vilkl'tlev"a ele
la Pradilla, este Ministerio kl resueito
queden los interesados "Al Servicio de
otros Mini3terios ", en las COJi:liciones que
determina el articulo noveno del decreto
de S de enero de 1933 (D. O. oom. S)
y afectos para fines de documenta·ción
al Centro de ::\Iovilización y Reserva
núm. 1.

Lo comuniw a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma:drid, 26 de
octubre de 1934.

D. Ag-l1stín JAque Mülinello, del re
gimiento núm. 18.

D. Pedro Bruza Valdés, de las, In
tervenciones MiliL'lres de Gomara y
Xat1JCll.

D. TClmás Manriquc Pllr:,s, del regi
mi,nto núm. Iü.

D. l~u:¡,rclo Sanfélix MuilOZ, del re
ghm:ento núm. 18.

Ingreso

Ingreso

Ing'reso

A teniente

D. Salvio García M-ingorance, de la
Comandancia de Granada, con 1a
misma.

D. Víctor Castellón Víveres, de la
Cortada, del batallón Cazadores de
Africa núm. 2, con efectívidad de
13 de octubre de 1934.

A teniente

D. Antonio Roca Pérez, de la Co
mandancia de Barcelona, con efecti
vidad de 13 de octubre de 1934.

D. José Caraballo Reina, de la Co
mandanóa de Sevilla, con la misma.

D. Valero Arnal Sena, del regimien
to Infanteria número 37, CCl1 efectivi
dad de 13 de octubre de 1934.

D. Víctor Arroyo Barga, de lá se
gunda Comandancia del 14.0 Tercio,
con efectividad de 13 de octubre de
1934.

D. Leopoldo 1jelcón Alejandra, de
la Comandancia de Guadalajara, con
:a misma.

D. Juan Funes Sánchez, del regi
:J1:cnto Caballería l1úm. la. con efec
tiv:d~d de 13 de oct:lbre de 1934.

A teniente

D. Ismael del Pozo Agudo. de la
Ccmandancia de Sevilla, con efectivi
dad de 13 de octubre de 1934.

D. Francisco Alvares Suárez, de la
Com~ndancia de Orense, con la mis
ma.

Ingreso

D. Román Sánchez Fernández, del
regimiento Infantería núm. la, con
efectividad de 13 de octubre de 1934.

A teniente

D. Tirso Calzada Vázquez, de la
Comandanda de Burgüs, con efecti
vidad de 13 ·de üctubre de 1934.

D. Manuel Rodríguez Pastor, de la
Comandancia de Lérida, ·con la mis
ma.

Ingre§Q

D. Pedro Macías Moreno, del Gru
,po de Regulares Indígenas de Lara
-che núm. 14, con efe-ctivida,d de- 13
de octubre de 1934.

A teniente

! ;:

Ingreso

Ingreso

Ingreso

In¡;{reso

A teniente

A teniente

D, ~lif<t'el ~lorales 11oreno, de la
COlllandanc;a de Barcelona. con efec
ti\'iclád cie 13 de ottubre de 193-1·

D. Pedro Cano Fernández, de la
Comandancia de Cáceres, con la mis
ma.

D. Manuel Barreiros Conde, del
Grupo Fuerzas Regulares Indigenas
de Ceuta núm. 3, con efectividad de
13 de octubre de 1934-

A teniente
~-~~:."~~~:~

D. Gabriel Ramos Rodríguez, 'de
la Comandancia de Avila, con efecti-
vidad de 13 de octubre' de 1934. •

D Manuel Manzano Pachón, de la
Co~andancia de Sevilla. con la mis
ma.

Ingreso

D. ~lanuel Cámpora Rodríguez, del
Cuerpo de Seguridad, con efectividad
de 13 de octubre de 1934·

A teniente

D. José Sarmiento Cen'era, de la
Ccmandallcia de Albacete, con efec
tiv'idacl ele 13 de octubre de 1934.

D. Ce~ár';o llundain Carlos, de la
Cc.:na'lúti .. ,iJ. cid 14." Tercio, con la
mtsn:a.

D Felipe Romero Alonso, del re
gim:ento Infantería número 36, con
efeetiv'idaci de 13 de octubre de 1934·

A teniente

n. Antonio Correa Carrea, de la
Comandanciade Sevilla, con efect~
vidad de 13 de octubre de 1934·

D. J llsé Blanco Fernández, de .la
Comandancia de Segovia, con la mIs
ma.

D. Francisco Pérez V ázquez, del
Grapo de Fuerza~ Regulare,ª- Indí~~
nas de Tetuán numo 1, ·con efeCtIV1
dad de 13 de octubre de 1934·

A teniente

D. Fausto Las HerasGarcía, de la
Comandancia de Valenda, con dec
t:vidad de 13 de octubre de 193.4·

D. Bernardino Puertos Sán'chez, de
la Comandancia de Badajoz, ,con la
misma.

D. ] osé Armesto Anta, ,del .cuerpo
oe Seguridad, con efec'lividad de 13
de Clctubre de 1934· D. Manuel Gómez Mediano, de la

Comallchneia de Ciudad Real, con
dectividad de 13 de octuhre de 1934.

D. José Araujo Fernández, de la
D. I'ablo S{l11chez Hernández, de prim<'l'a Comandancia· dd r9." Tercio,

h CC1mandancia de Santa Cruz de IcO'n la misma.
Tenerife, con efectividad de 13 de oc-
tubre de 1934.' (De la Gacela núll1 :.:sr)
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ligero núm. 6, entre' D. Augel Sánche21:
'\lerino y D. 11artin :'Io5tajo L¡ltl~a..

D. Eugenio Juanco Toni, de la br7gi
da de Artillería de la quinta división,
entre D. Juan Bravo Cala y D. Víctor
Sáenz Vicioso.

D. Mateo Berges Cbrtés, dis-ponible
forz'Jso en la quinta división y a'grega
do al Parque divisionario núm. S, y don
l{aimundo Romero Fernández, de la bri
gada de Artilleria r.ie 'la segunda' diví
sión, entre D. C;,priano Ltbreros .\1ar
tí'l1ez y D. Juan Martinez Carrillo.

D. Francisco GCl1zález Castillo, del
Paroue divisic.nario núm. 2, entre D. ka
fuel Muñoz Ma-rtín y D. Francisco Mar
tín Vázquez.

D. José Pérez de la Cal, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Federico Rodríguez Labajo, del
mismo.

D. José Vilares Antón, del regimien
to ligero núm. 16, entre D. D;('~o Ro
mán Gil y D. Emilio Blanco Ca,bezón.

D. Nicasio Gonzalo Maroto, del re
gimiente ligero núm. 14, entre D. Juan
Sanchiz Cruz y D. Francisco SClxia
les Ariza.

:Ma.dr;d, 22 de octubre de 193-1.-Hi
dalgo.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este 1[iniste
ric> ha resuelto conceder el empleo de
alférez de complemento de ARTILLE
RIA, a los sargentos de dicha Arma
D. Amado Díaz López y D. Feli,pe Bota
ya Sirvent, del la regimiento ligdo y pri
mer regimiento de mcntaf1a, res,pectiva
mente, por haber 3ido conceptuados aop
tos para obtenerlo por las reS>[lectivas
J untas de Cuerpo. y reunir las condicio
nes reg!amt'ntari3.s, deb~en(!o asignúrsele
en' el Cju.e se le confiere, la antigüedad
de primero de j,u'¡¡o último, de acuerdo
ccn 10 dis,puesto en la orden circular de
15 de, enero del curriente allO (D. O. nú
mero 14), y continuando afectes a los
Cueropos a que lo están actualmente.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. 11adrid, 23 de
octubre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto prcmover al empleo' de
alférez de CCol11lplemento del Cuerpo de
SANIIDAD :M:ILITAR, a 105 sargentos
el(' dicha esca,la y Cuerpo, que figuran
en la siguiente rc1ación, C[,ue da princi
pio con D. Eduar·do Navas Cwcas, y
tumina con D. Juan Villangómez Llo
bet. jX'rtenecientes a los Grupos y Co
mandancias que sc indican, pür reunir
las condiciones que determina la: orden
circular de 31 dc mayo ele IC)32 (DL\RIO
OFICIAL núm. 130), párrafo segundo del
artículo 2Ó de la, de 16 de diciemhre de
1930 0D. O. núm. 284) y la de 27 de dí
ciembre de 1919 Ce. L. núm. 489), dis
frutando en el que se les c'll1liere, la an
tígiiedad de primero de julio último,
quedando afectos a los expresados Gru
pos y Comandancias.

Lo comunico a V. E. para ,tI COllo

cimiento y clll11r,11imienlo. :vradrid, 22' de
octuhre d~ 1934.

D. Manud Escarti Ros, distjlonible en
CenIa y agregaclo en la Agmpación de
(Iidha plaza. entre D. Teófilo LÓlPCZ Fu
l1;mrlez y D. Anto'nio Fernández Pos
t~R(I .

n. Jnliún Ca"tro SÚol1chcz, del Grupo
,le d¡,fensa con-tr:¡ ll<TOn:lveS núm. 1, en
tre D. M~,út1lin" 'Mnr y Mur y D, An
gel S;l11d1er. M('rino.

D. Pedro Gil M~rín, del regimiento Señor...

HIDALGO

-'-

Alféreces

ASCENSOS

Rl':LACION QUE SE CITA

D. Matco Riera Escandell, del regi
mie:Ito núm. 3.

D. 1Ianud Sal1lta Coloma
del n.-ginlÍ<:llto núm. 10.

D. Jes,; Paüeda Sa.ntailorentina,
dis.ponioie ~n ;a o,:tava división.

D. ~Lo.nuc1 \' illcnueva de la Pradilla,
de d:s,ponibk en la cuarta división.

'\1adriu, 2~ de octubre de 19J4.-Le
rro1L'c

Seiíor IntLT\'entor central de Gtlerra.

Señor...

. D. Juan Dorge Llave. del 'regimiento
hgero núm. I y D. Vicente Gonz:í,lez
V.<lJ1ero, entrt' D. Andrés Viednna Sán
chez y D. .Juan López Lavirgen.

D. Alltonio Jiménez Castro. del Gru
'P'O de dden,:), contra Aeronaves núme-

D
ro 2 •.entr(' D. Francisco Guil nIanes y

. VI,cenk Unzueta Romero.
p. Fau'1ino Catalán Orea, dd re,gi

mlonto ligero núm. 2, entre D. Miguel
!,once Romero y D. Zacarías Giorde
luela Aguirre.

D: G~egorio Cañada Argudo, del re
gimiel1to. Ijg~ro núm. 16, et1tre D. Ra

,I..afuente, ¡ael COl'pas Luna y D. Feiipoe Sánchez
P<iscua,la.

D. José Rodríguez Remesal, del mis
mo y D. Casimir0 Roda Arribas, del
regimÍocnto ligero núm. 2, entre D. Fe

de li,pe Sánchez 1'ascuala y D. Julián 1'i
queras López.

D. Emilio Díaz Gamarra, de la Es
cuela auocmovilista del Ejército, entre
D. Angel de Diego Adraxios y D. Pe
dro S<lstre Ga,reía.

D. José Aparicio Collados, del Grupo
de défema contra aeronaves núm. 2, en-
tre D. Ped-ro Sa'stre García y D. ~1a-

Excmo. Sr.: ~on~orme con lo solici- nue! Rodríguez García.
ta'C!o ,por d vctermano pnmero del Cuer- D Crescencío Gómez GorGo del re
po de S:\,~IDAD ~HLITA.R D:, Fer- gimi~to ligero núm. 2, entre D'. Manuel
nan'C!o GUIJO Sendro3, en SltuacIon de Arcas Fuentes y D. Félix Gobantes de!
disrpcni~:e forzoso a'¡><lJrtado A) en esta v"<ll.
división, <:ste 1Lnisterio ha resuelto ({'le-1 D F'I' "'",. 1 S' dI;
d . d "Al ". H' • e IX .ul",ue ¡guero, e reg.-
e en la" serVIcIO (le otros .nl- . t" '13 t D F'I,, ,,, d m.oen o ,Igero nunl. ,en re . °e IX

n:s~<:n05 .por es.tar prestan o ~us ser- Gobantes del \'al v D. Carlos Díaz Cro-
V:Ci03 pro !CSlOnal<:S en el InstItuto de ces. -
Refúrm" .\;,;raria de¡.mC:i<:nte del :Mi- D J 'LI k' P 1 1 .•. , . , ' . . . . ooe ;¡m;)I':S ·.C 115 , oe, regImlen-
nls;eLv ue . ",grIcu.tura, Cé,n a'rreg:,o a,. d. C t ' 4 . D \.. t. ,,; .' ,.,,,, . ,1 '., 1 - d ,n" os a num. ,en,re , Icen ea."Cl..·Jev,'."v(.{: ,,<:cI<:toce:> e ene- '1-1: 11""" D y;,. ,:.. l;'-;
r d ')J' eD U ,,) 1-' ~u.na • aJO, \ . .C,O"d,O , .0-

lJ e., j, . " numo ;, . . JJarrely.:c!lea D¡¡st~Ho.
Lo COllll~n:co a v. E. para su COllCOI-' D J '1" J" ' 1 o •: ' 'o . o" " .1:d _. I 'o u2.n., al',ll~<:z :;~lélX:Zo Gel regl-

m.'2nto } ,um¡Hllll1{:nto.•üaúr, , 2;, tie " •. t ,:"." ' ~ . t 'D y' t
octt,ore e;'t 1'3-1. 1,1.:·e..,o .,,,.,,.0 numo v, e.l re. . le o~

') LERROUX nano 1!nobarrellechea Bustlllo y don

IJ uan Sanchez Camp.:no.
. , ., D. José Garci:l dd Yal, del Gm¿J el"

Seüor G~l'<:ral de la primera, d:vlslOn defensa ccnt.:! z.eronaves núm. 2, entre
o.rgúnicL 1 D E '1';D. JU<ln Sánchez Ca!il;lanO y . mIlO

~ F~en\) Gcnzú:ez.
! D. Ricardo Castro Pena. dd regí-
¡Ilú:nto Egero núm. 16 y D. Vicente Cn
tzueta, Romero, del regimiento ligero nú
. mero 13, entre D. IJraulio Car'ro Gar
cia v D. DilCuiúl Jiménez Alamo.

Circular. Excmo. Sr.,: Por este ~Ii· D: Tomás Ló,:,{:z 11artín-cz, di;.pon:b:e
ni,steri, ;, ¡¡j r<suelto que la rebción /voluntaric. en CcuL!, cntr" D. José Gar
num. 1 C1. l:l orden circular de 29 de, cía Castro y D. Juan Casi Y;daurr~.

,(:/iembr" \',ihLU (D. O. núm. 227), se! D. ':--larial;o ':--laté Herrero, dd Gru
enth:nda ail",:i;¡ua con la indusión de hJsl pu Escuela de II}formación y T0pogra
s~b{,f1C'ak, C;" ARTILLERIA compren- Ifía, entre D. Antonio Ló~ez Coletty y
dldos en 1:1 siguiente relación, a los que D. Cristóbal Sa'rriá Aranda.
se les cUl:.¡l<:re e; el111j>1e? de alférez ~e D. Félix Cerrinegro Herrero, del re
'~ca A:-ma 0: ,la3 eondl~lones que ,la CI- g'míento l,¡gen; núm. 1, entre Do Sal-

da dlS,po"clOn determ1l111, colocandcse vaciar García Zahalete y D. Esteban
;~ ellu~ar de la escala que,a cada. uno Rodríguez Domingo.
"':',le sénala, lo.s que quedaran el1 sltua- D. Gabriel Aba.d Marcos. disponible
c;on de d,:c'rombles forwso~, con arre- forzoso en la primera división y agre
glO al allal'U,do A) del artICulo tercero g;¡'do en el Parque divisiona'rio núm. J,

del ?ecrcto .de ~ de ~nero de 1933 CCo-' entre D. Fermín Ag;uirre Beinarán y
lecclO/! Le!J/slal/va numo 7) y agregad'CIs D. Manuel Segura Bu.J1ej os.
:~ los mI,mos Cuer'pos e.n que prestan D. LecnarlCÍo Ferreüo Alvarez, dd re-
, s serv¡c:us. «1 la ;ctuahdad. ,~':.miento de C03ta núm. 2, entre D. José
. Lo :omUl1lctJ a. \.. E. para .su cono- Collarlo Quero v D. Florencio Mongín

ClmlellLO ." cumplImIento. M<:dnd, 22 de del Amo. ..
c.ctubre ele 1<)34. ... .

D. P-rdro Cctore Gr?C¡3. efe la hnga-
(h (le Artillería de la quinta división¡
clltre D. J¡,,(. Blanco l{uiz y D. Ma
'1u<'1 Ortq;a Jñ'i)('Z,

D. :t\icolás P<:::cclD R{'y. (kl regimi<n
to de Costa núm. 2. ~ntre'D. Aníceto
Sanz Gómez y Do Tcófilo López Fer-

, ~nan'..ez.
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Señor...

ligero nÍlm. 6, entre' D, Allgel Sánche:IJ:
11eri110 y D. ~lartíl1 ~Iostajo L¡lll¡;a ..

D. Eugenio J uanco Toni, eJe la' brÍga-
da de Artilleria cíe la quinta c1ivisión,
entre D. Juan Bravo Cala y D. Víctor
Sáem Vicioso. ,

D. Mate-o Berges Cor'té3, di~ponible
iOfZo.JSO en la qu:nta división y agrega
do al Parque divisior.ario núm. 5. y don
Raimundo Romero Fernández, de la bri
gada de Artilleria de 'la segnneJa· divi
sión, entre D. C,priano Lebreras 11ar
tÍnez y D. Juan MartÍnez Carrillo.

D. Francisco GCllzález Castillo, del
Paroue divisic.nario núm. 2, entre D. Ra..
fael Muñoz Ma'rtín y D. Francisco Mar
tín VáZlCjuez.

D. José Pérez de la Cal, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Federico Rodríguez Labajo, del
mismo.

D. José Vilares Antón, del regimien
to ligero nÚm. 16, entre D. D;e~o Ro
mán Gil y D. Emílio Blanco Ca'bezón.

D. Nicasio Gonzalo Maroto, del re
g:mientc ligero núm. 14, entre D. Juan
Sand1iz Cruz y D. Francisco Scncia
les Ariza.

~ladrid, 22 de octubre de 193.+.-Hi
dalgo.

Señor...

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este ~l¡n¡ste

ri':> ha resuelto conceder el empleo de
aliérez de complemento de AI{TILLE
RIA, a los sargentos de dicha A.rma
D. Am.a.do Díaz López y D. Feli,pe Bota
ya Sirvent, del IO regimiento Iig< ro y pri
mer regimiento de ll1cntaüa, res,pectiva
mente, por haber oido conceptuados a>p
tos para obtenerlo por las re5lpectivas
Juntas de Cuerpo, y reunir las condicio
nes reglamentari;¡s. debiem10 a,i~nársele

en el que se le confiere, la antigüedad
de primero de ju.1io último, de acuereJo
cen 10 d'is,puesto en la ordw circnlar de
15 de. enero del corriente ailo (D. O. nú
mero 14), y continuando afectes a los
Cuer'l)(}s a que 10 están actualmente.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
octubre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto promover al empleo' de
aJiérez de ccmplemento del Cuer'po de
SANLDAD M:rLIT'AR, a 103 sargentos
(1<- dicha escala y Cuerpo, que figuran
en la siguiente relación. que da princi
pio con D. Eduando ""avas Concas, y
tUl11ina con D. Juan Víllang-ómez Llo
bet. pertenecientcs a los Grllpos y Co
mal1'(1:Jncias que se indican, por reunir
las condiciones que determina la orcLen
circular de 31 eJe mayo (Je 1032 (DIARIO
OFICIAL núm. 130), párr,¡fo scgund<J del
artículo 2Ó de la de 16 ele diciemíbre de
1930 ~D. O. núm. 284) y la de 27 de di
cicm'bre de 1919 Ce. L. núm. ~89), dis
frutando en el que se les c"nfiere, la an
tigiicdad de primero ele julio Íllti11lQ,
quedando a·fectos a los eX'presados Gru
pos y Comandancias.

Lo comltl1ic('¡ a V. E. ,p:¡ra >11 ('0110

cimicllt('¡ y c'l1l11r,llimÍento. \!aclrid, 22' de
octuhre de 1934.

HIDALGO

Alféreces

ASCENSOS

RI';I.ACION QUE SE CITA

D. ~1atC() Riera Escandell , del regi
miento núm. 3.

D. ~lalluci Sa;l1'ta Coloma
del rqgim;\:11~o núm. 10.

D. J e,é Paüeda Sa.ntaflorentina,
dis.poniúle (;11 ;a octava división.

D. ~blluel Villenueva de la Pradilla,
de dis,ponible en la cuarta división.

~Iauriú, 2(; de octubre de 19J4.-Le
rrome

Señor ...

D. Juan I30rge Llave. <101 'regimiento
ligero núm. l'Y D. Vícente Gonz~lez
Va,lero, el1tr~' D. AneJrés VieeJma Sán
ch~z y D.lnan LÓlpez Lavirge11.

D. i\llt<'Ilio jiménez Castro. del Gru
'po de ddl'nq. contra Aeronaves núme
ro 2. ('ntr.. n. Francisco Guil Blanes y
D. Vi·cenk Unzuet;¡ Romero.

p. Fau<tino Catalán Orea, <1<'1 reg-i
iTllJ<)T)to ligero núm. 2, entre D. Mig-ucl
?once Romero y D. Zacarías Giorde
Juela Aguirre.

D: Gregorio Cañada Argudo, del re
gimiel1to. ligero núm. 16, et1tre D. Ra

,Lafuente, ¡ael Corpas Luna y D. Fe1ive Sánchez
Pascuala.

D. José Rodríguez Remesal, del mis
mo y D. Casin,iw ReJa Ard)as, ud
regimiocnto Egero núm. 2, entre D. Fe

de blX: Sánchez Pascuala y D. Julián Pi
queras López.

D. Emilio Diaz Gamarra, de la Es
cuela autl0movilista del Ejército, entre
D. Angel de Diego Adraidos y D. Pe
dro Sastre Ga,reía.

D. José Aparicio Collados, del Grupo
de défema contra aeronaves núlIL 2, en
tre D. Pedro Sa'stre Garcia y D. 11a-

Excmo, Sr.: Conforme con lo solici- nuel Rodríguez Gareía.
tado .por el yderina'rio prÍmero del Cuer- D. Crescencio Gómez GorGo, del re
po de SA);IDAD ~lILlTAR D. Fer- o-inúl1to ¡:'Nero núm. 2 entre D. Manuel
nando Guijo Sendrós, en situación de Arcas Fue~tes y D. Félix GQbantes del
disrpcnii):e iorzoso a'P3Jrtado A) en esta Val.
división, est.e ~linister¡o ha resuelto 4'le-1 D F'l' 'l'". 1 S: dIO";d 'd"Al .. d ~1' . e IX ., l"ue ,guero, e re".-

e en. la" \: serVICIO e otros • 1- miento ligero núm. 13, entre D. Félix
ms!enos ,por es.tar .prestando sus ser-I Gobantes del Yal v D. Carlos DÍaz Cro-
V:CiOS pro léS lOna les en el InstItuto de -,
R f \ . d' ." 1 1 .... 1· ces.,:e ornEl. c'6.ra·~:a . C¡.eil"lente ¡;e , ~v I~ D. Jo,é Llámbi;:s P·:n" del regimien-
11::,er.>' uc . \grlcu,tura, cen a'rre.g:,o a" t;) d'e Costa núm. 4, en,re D. \'icente
ar,lelLO (;0Iel,0 c..d u<:creto de 5 de ene- '1,0: ~l~rc" D ":.' ':'" C.:r d 11)3- \D ü . -) ¡~\ 't.'-!.na .L a~,().':l \' • \' .ClO~:,,"'O 'l~O-

u ej. . " numo ;) . . barrel;-échea Dl:,Ú110.
Lo CO:lllm_co a \. E. para s'u conO<:I- D, J' , '1 ..... ," J:' .,,; ' .. ' _ N'. .' . t "d'd '1 . U2.1. -, a, dl..<:Z .n,l ...ez, {¡'Cl ,e"l-

m:cn!o y lumpmmen O••üa' n , 25 (le :" ]'0-' . ~,t,' D V' t
Ixtd.lre (le i'3~. ¡l1;,ehO .",e,o Ilum. ~. LIle.. ICO~

~ L Inano U ncbarrenechea Bustl1lo y don
ERROUX Juan Sánchez Ca~l,p.:no.

Seüor G'':I;ual de la primera. d' .. , D. José GarciJ tl~l Val. del Gm;};) d.::
; VlSlOn I ddensa cCl:tn '.erona,es núm. 2, en,t:e

Qrgún~('a. D J C' 11 C DEIi . ll<ln ..:oa!1{' ,ez amilano y . mIlO
1Fierr'O Gcnzá:ez.

I D. Ricardo Castro Pena. d·el regi-
miento li,gero núm. 16 y D. Vicente Cn

tzuet3' Romero, del regimiento ligero nú
'mei'ü 13, cotre D. JJr::ulio Car~o Gar
.. cia v D. DilOnisio ] iménez Alama.

Circular. Excmo. Sr".: Por este ~li- D: Tomás l.ó"ez :'lartÍJ:ez, di"pon:b:e
nisteril " iú r<suelto que la relación! volulltariG en Ccuta, entre lJ. ]oóé Car
núm. 1 d. :~ orden circular de 29 de, cía Castro y D. Jual1 Casi V:uallrre.
:e;)tjemÍ)r~ l,iúLU (D. O. núm. 22,), se! D. .\larial:ü .'.laté Herrero, dd Gru
entienda al¡.j,;¡ada con la inclusi6n de l"s Ipo Escuela de II}formación y T0f,Qgra
subcflcak, li"ARTILLERIA compren-I fía, entre D. Antonio L&pez Coletty y
didos en I;¡ siguiente relación, a los que D. CristÓ'I}al Sa';'riá Aranda.
se les cot:tlere el el11lple? de aliérez ~e D. Félix Cerrincgro Herrero, del re
dlca A:ma el:.las condlc.!(meS que.la CI- g'miento ligeriO núm. 1, entre D. Sal
tada dlS,po"clOn determllla·, colcca'l1dcse vador GarCÍ!a Zahalete y D. Esteban
en el lu~ar de la escala que, a cada. uno Rodríguez Domingo.
se, le sena~a, lo~ que quedaran en sltua- D. Gabriel Abad 'Marcos, dis1JOnible
ClOll de d"'lXJl11bles forzosos, con arre- forzoso en la llrimera división y a"re
glo al apal'l:¡,do A) del artículo tercero gado en el Parque divisiona·rio núm~ I,rel ?ecreto .de $ de ~nero de 1933 (Co- 'er:tre D. Fermíll Aguirre Deina.rin y
ccelOn LCiJIslatlva numo 7) y agregados D. Mal1uel Segura BuHejos.

-en los lm.'1l10S Cuer,pos e.n que -prestan D. Leonando FerreiJo Alvarez, del re-
SllS servlc:os. U1 la rctuahdad. ~:rl1l:ento de Costa nÚm. 2, entre D. José
. Lo comul1\ct> a. \.' E. para .su cono- Collarlo Quero y D. Florendo Mongín

cmllento .1' cumpl:nllento. M¿;dnd, 22' de del Amo.
cctubre de 1\)34. .

D. Pedro Celoré Gracia. (:e la hf!,~a-

(h de Artilleria do(' la quinta división¡
c¡~trc D. j(,,{. nhnco Ruiz y D. Ma
'1ud Ortega J.ó,:x-z.

D. 't\icolás I'e::do R~y. (k1 rep;im;-ctl
t0 de Cos'ta núm. 2. e!ltre; D. A niceto
Sanz Gómez y D. Tcófilo López Fer
nán'~!ez.

D. Manue! Escarti Ros, di"ponible en
Ccuta y agregarlo en la Aé\'rt11}:Jción de
didha ,plaz:J. entre n. T~'ófiJo Lólpez Fer
ll;,n!'lez y D. Anto11io Fernández Pos
tig:n.

D. Juliún Castro Súnchez, del Grupo
de (kknsa conlr:J· a"ron:1V('S núm. l. en
tre n. M:J,úl11ilhl ~{ur y Mur y D. An
gel S;'lIlc[,ez Merino.
, D. Pedro Gil MI;Hín, del regimiento
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LERRoux

DISOONlB'IJES

Excmo. Sr.: Vista la insta·nda que, el
Parque de Cuerpo de Ej ército núm. 7
oorsó a este Depa'rtamento en 9 del aC'

tuJal, promovida :por el comanda'!Jll:e de
ARTILluERIA D. Joaquín Gonz~l~
Antonini dest1na!do' en el Parque dlV1"
sionario 'núm. 7, en súplica de pasar 11
di's,¡>onihle voluntario, este Ministerio ha
resuelto desestimalr su 1Jetición ¡por :00
haber excedencia en su escala, segÚl!
'Previene el ideereto de 5 de enero de
193,3 (D. O. núm. 5).

Lo comlUlico a V. E. para su conO'
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
octubre de I934·

:l.E.RR.OUX

t~,I",,~;;::?" , "t..'
Señor Jde Su~rior "de I las Fuerz3I

IY,iJitares de !Marruecos.

Señores Generailes de la primera y
octava divisiones. orgáni'cas e 1rr
terventor central de Guerra.

¡Excmo. Sr.: A prOlPuesta de la Di
rección general de Segurida~, este
Ministerio ha resuelto quede sm efe<;
to el ingreso en el Cuerpo de ~egun
dad. en la provincia. de Madrid, del
teniente de INFANTERIA D,. Gas
par Sastre Mira1Jes, concedido po: or
den de I9 del actual (D. O. nume
ro 242), cesando el .i~teresad.o en l:a
situación de "Al serVICIO de otros M~
ndsterios" y continuando en el desti
no de procedencia, 'Primera Legión
del Tercio.

Lo comunico a V. E. ¡para su c.o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z6 de oc¡ubre de 1934·

Señor General P.e la octava división
orgánica.

Señores General <:le la 'Primera divi
sión orgánka e Inl1:erventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Di
rección general de Segurida?, este
Ministerio ha resuelto quede sm efec
to el ingreso en el Cuerpo de Segll
ridad de la provincia de IMadrid, del
teniente de INFANTIERIA D. Luis
Goñi Rivero, concedido ¡por orden de
23 del actual (D. O. núm: 24~); ce
sando el interesado en la s1tuaclOn de
"Al servicio de otros Ministerios" y
continuaooo en el destino de procc
denoeia regimiento núm. 12.

ILo 'comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumplimiento. M:I!dnd,
26 de octubre de 1934·

LERRoux

HIDALGO

Brigadas

RELACIOI( QUE g cn...

DESTINOS
.•~"'.:.!l!':ll:lI.IIIl•.• I&T!."";@""'.lt\.~

Excmo. Sr.: A propuesta de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Se
cretaría técnica de Marruecos), este Mi
nisterio ha resiUelto que el carpitá.n de
INFANTERIA D. Angel Domenech La
fuente, disponible forzoso en ese territo
rio según orden de I7 del actual
CD. O. núm. 24I), continúe por nece
s1dades del servicio agregado hasta fin
del corriente mes en su anterior destino
de ,procedencia Intervención del Sahe!.

Lo comunico a V. E. ~ara su c()llJ.oci
miento y cumlpHimient{). Madrid, 26 de
octuhre de I934.

Sargentos primeros

D. Mariano GaJlego Luego, del regi
miento Cazladores ntúm. I.

D. Gregario Serrano Miguel, del mis
mo.

D. Miguel Bravo Catalán, del regi
miento Cazadores núm. 9, intercalándo
se después de D. Paulino GaTCía Gónrez.

Sargentos

D. ZeIlÓn Sáez A:mezúa, del regimien
to Cazadores núm. 1.

Señor ...

O,FICIAL mím. I,58), este Ministerio ha
resuelto conceder el ingreso .en el Cuer
po de Suboficiales, según los preceiptoS
de la mencionada ley, al personal del
Arma de CABAl.JIJE,RIA que figura en
la siguieme relación, que no se encon
traba acogido a la ley de 4 de diciem
bre de 193I ~D. O. núm. 275), conti
nuando sin acogerse w la misma el clasi
ficado como sargento primero D. Pedro
Llisó Domeneoh de .. A.J servicio de otros
Ministerios lO, y a.fecto para fines de do
cumentación al Centro de Movilización
y reserva núm. 5, que seguirá figu·mndo
en escalalÍón alParte y cOlliservará los
deredhos adquiridos por la legislación
en que está comprendido.

Lo comunico a V. E. paTa su cono
cimiento y c~limierrto. Madrid, 23 de
octubre de 1934.

LERROUX

COMISION:a;

RELACION QUE SE CITA

Señor General de 'lw primera división
orgánica.

Señores GeneraJI de la octava división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

D. Carlos RUbio BorlJ, del regimien-
to Cazadores núm. 7.

D. Lorenzo Gómez Pozo, del mismo.
n. Dia'V'id Serna Antón, del miSlIOO.
n. Miguel Llop Roch, del regimien-

to CazadOTes núm. 9.
D. Eladio Ruíz Barrera, dis¡pcmib1e

en la cuarta división orgánica.
¡Madrid, Z3 de octubre de 1934.-Hi

ExOO1o. S1".: En orden telegráfica de ootgo.
esta fuabJa, se dice a V. E. ·10 siguiente:

"Queda sin efecto =isión c()IlJ.ferida
Juez causas Gijón, por orden 2Z actual
~D. O. rním. 24J4-), a capitán CABALLE
RIA José FernáTIldez 'Marcos, SlUstitn
yéndúle dicha: comisión igual emJpleo y
Arma. Eduardo Recuero Caminero, dis
ponible esa división y 31gregado Sección
ContaJbilidad <1e la misma, que se incor
porará toda urgencia".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumiPlimiento. Madrid, 2Ó de
octulbre de 1934.

D. Eduardo Navas Caneas, del pri
mer Grupo de la primera Coma:nrlancia
de Sanidad Mi,litar.

D. José María Acebal y Suárez de
Villar, del primer Grupo de la segunda
Comandancia de Sanidad Militar.

D. Luis Mela GaTcia, del 5eglUlaO
Grupo de la segunda Comandancia de
Sanidad MiJi,tar.

D. Antonio Breganten Pérez, del pri
mer Grupo de la seg=da Comandancia
de Sanidad M¡¡i,tar.

D. Felípe Santamaría Roca, del tercer
Grupo de la segunda Comandancia de
Sanidad Militar.

D. Francisco Casanovas Permanyer,
del tercer GrlJ.po de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar.

D. Isaac N<JgUeras CaDazaJi, del ter
cer Grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad Militar.

D. José Antonio FortlUlY Suria, del
tercer Grupo de la segunda. Comandan
cia de Sanidad Militar.

b. Julián Rj¡poll Romagosa, del ter-:
cer Grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad Militar.

D. José Mestres Raventós, del teroer
Grupo de la segunda. Comamamcia de
Sanidad Militar.

D. Rodolfo Pérez MendoZ<!. del ter
cer Grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad Mili,tar.

D. José María Ramón San Pedro,
del tercer GrUipO de la segUi:Ji:la. Cotnan
dancia de Sanidad Militar.

ID. R:arn,ón PJ.lol Oliva, del ten::er
Grupo de la segunda Comatnda;ncia de
Sanidad Militar.

n. José María Genis Ríus, del tercer
GrUpo de al segunda; Camooda.ncia de
Sanidad Militar.

D. J'lLaIn VillangÓll1lez I.;Jovet, deL ter
cer Grupo della segunda Cotnan:lancia
de Sanidad MilitM".

,Madrid, 22 de oct~re de 1934.---1Hi
dalgo.

CUERiI~O DE SUBOFICIALES

Circular. Excmo. Sr.: .Con arreglo
a lo dispuesto en el a.rtículo I4 die la ley
de 5 de julio del corriente afio (DIARIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Presidente del Consejo de' Mi
·nistros (Secretaría técnica de Marrue
oos) e Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Señor General de la séptima divisi60
orgánica.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el c~itán de CABALLE
RIA D. FrancIsco Hernán'C!ez' Sán
chez, disponible en esa división. y
agregado a este Departamento, quede
en dicha situació'n en la misma divi
sión, en las con,diciones que determi
na el apartado B) del artkulo ter
cero del decreto de S de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

'Lo comunico a V. E. p;¡¡ra su 'Co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
23 de octubre de 1934.

HIDALGO

del' a ,los jefes y oficia1,es del Arma
de ,INFANTERIA yofiaia1es moros
de Infan,t·ería q'ue figuran en la si
guiente ,relación, el pI'emio de - efec
t;i:vidad q'u,e a ,cada uno se Je señala,
por hallarse 'Com~rendidos en la
>Circular merucionada, deh1endo em
pezar a percibidos a partir de las
fechas qtlle. se indican.

La reclamación de habues corres
ponc1i,erutJes a años anter.iores, se efec
tuará en la forma r·e,glamentarja.

Lo Icomunico a V. E. para su co
nocimierutJo y crumplimiel1'oo. M ad1J.d,
26 de oc.tubne de 1934.

LERROUX

. I
500 pesetas, por llevar cmco altos
de empleo, a partir de ·primeré' de

octubre de 1934

D. José Berrocal Carlier.
" lLdefonso Calvacho P,etaño.
" Narciso Sánchez lAparicio.
" Rafael V,itor.1a Berasátegu,i.

500 pesetas, por llevar cinco aiíos
de empleo, a partir de prime:ro de

noviembre de 1934

D. Santiago Amado Loriga.

Capitanes

Señores Subsecretario de este Minis-
terio y General de la primera di- Señor. ..
visión orgánica.

Señor Interventor centra·1 de Guerra.
RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

1.600 pesetas, por llevar dieciséi r

años de emPleo, a partir de pri""c1o
de noviembre de 1934

D. Alfredo A1vamez Buznego.
» José Cánovas Casanova.
» José Pérez MalI'tÍruez.

D. Segundo Armesoto Guer,ra.
para su cono· " Edu.alr,do RodrÍgruez Couto.
Madrid, 18 de

1.200 pesetas, por llevar doce af1lJs
de cmpleo, a partir de primero a,

septiembre de 1934

D. }oaquín <loe Hita Estanga.
» EfIl'g<enio L6Ipez E'chave Susaeta.
» Juan L-uq.u-e BU!1'io-Canal.

D. Juan F.ernández Pérez.
)' Anioceto Ralmos CJ1aI'co V Jllag.e

ñor.
» Gumersin.do Z=om Garda.

1.300 pesetas, por lle7'ar trece años
de empleo, a partir de primero de

. noviembre de 1934

José Del'g,ado y Garda de la To
n'e.

1.500 pesetas, por llevar quince tillOS
dc empleo, a partir dc primero .ie

novicmbre dc 1934

D. Ni,co1ás Cana1ejü Aguirre.

D. Antonoo &ha Agu,i,rre.
» 5iebasitián Munita Gallo.
» José Rod>!ÍJgwez B.es.c:a.nsa.

D. Enr;iqüe Via1a Rubio.

Comandantes

D. P,edro San P,ed,roO Martín.ez.

D. Julio Pastor Muñoz.

1.000 pesetas, por llcvar dies aiios
de empleo, a partir de primero dc

noviembre de 1934

1.100 pesetas, por llevar once /A~IOS

de empleo, a partir dc primero de D.
ltoviembre de 1934

1.100 pesetas, por llevar oncc (l/lOS
de empleo) a partir de primero de

octubrc de 1934

1.200 pesctas, por llevar doce años D. Car;los F,i.n,a de Cara1t.
dc empleo, a partir de primero de

noviembre de 1934 1.300 pesetas, por llevar trece ailOf
de empleo, a partir de pypncrlJ dt'

octubre de 1934

D. M.anuel MolIDa Gaola;p.o.

D. Pablo Ca)"Uela Ferreim.

D. A1herto Caso Aguero.
» V1ctorioano Pool'ero Martín.

1.300 pesctas, por llcvar trccc años
dc cmpleo,a partir de primcro d"

noviembrc dc 1934 1.300 pesctas, por llevar trecc ailOf
dc cmpleo, a partir de primero tH

marso de 1934

1.400 pesetas, por llevar catorce aifos
de empleo, a partir de primero dI

1.000 pesetas, por llevar dies años octubre de 1934
de empleo, a partir de primero de

noviembre de 1934

D. Ed'uar,do ReyitelI' Hier:mua.

D. Antonio P,inilla Barceló.
» Rafa·e1 Sauz Grn.cia.

1. 100 pcsetas, por llevar oncc años
dc empleo, a partir de primcro de

noviembrc de 1934

1.400 pesetas, por llevar ·catorce años
de empleo, a plU'tir de primero iú

1.400 pesetas, por llevar catorce año, noviembre de 1934
de empleo, a partir' de primero de

noviembrc de 1934 D. Fernaruio Barrios Labrador. --...,,,,,g...
» Amadeo F,ennánde.z BarloÓ.
» FranJCÍooo L6pez MmtÍIJJez.
» LuJis P·érez López Bago.
» Juan P'esqu<ero Maymo.

1.100 pesetas, por llevar once años
de empleo. a partir de primero dq 1.500 pesetas, por llevar quince años

octubre de 1934 de empleo, a partir de primer') di'
octubre de 1934

HmALOO

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Ex,emo. Sr.: Co,mo con
secu·enoci.a de las Ipr0lpuestas cursa
das a ,este Depa.ItMnento en oom,pli.
mie"ta de .la ,oc,den drcu,l,ar de 24
de junio de 1928 (C. L. núm. 253),
este Ministerio ha r,es'Ulelto conce-

Señor General de la. primera división D. Antonio Radua Arbizu.
orgánica.

Señor General de Ja tercera división oro
gánica.

¡PRACfIICAS

HIDALGO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por e! teniente de oom¡plemento de
CABALLERlIA D. Enrique Ros Selva,
afecto al regimien~o Cazadores núm. 7,
este Ministerio ha resuelto concederle
autorización_ para efectuar las ,prácticas
reglamentarias de su empleo, gra~uita

mente, en el referido Crue!1JO, en la for
ma y ·por el tiemipo que para los de su
daoe determina e! articulo 456 de! vi
gente reglamento de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUInlplimioo~o. Ma'llr id, 212 de
octuhre de 1934.

Excmo. Sr.: Aooediendo a 10 solíci
taido ¡por Jos aloféreces de oomlplemeDto
de IN'FAN\1fE,R!IA D. Edu:ardQ Ortiz
de Zugasti y de Oteyza, afecto al regio
mien~o de Carros de oGornlba>te núm. 1 y
D. Lorenzo Laustalet Ga;lrvañ, afecto a
la Seoción de Infantería de la Escuela
Central de Tiro del Ejército, '¡JOr este
Ministerio se ha resuelto autorimr~es

¡para que efeclúen en -la, expresaidas· uni·
dades las prácticas reglamentarias de su
em!¡)leo, ,prevenidas en el artículo 4'56 del
vigente reglamento de reclutamienrto y
reemlplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E.
cimiento y cumplimiento.
octubre de 19314.
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D. Aourelio Lópe-z SálJJCh.ez.

500 pesetas, por llevar cil/co '1/10<;
dI oficial, a partir de primero de

octubre de 1934

D. Joaquín de la Gándara San Es
teban.

» Fernando Octav'o de Toledo Az
naTo

» Ignacio Tasso Izquierdo.

I

1.000 pesetas, por llevar diez miOs
de oficial, a partir de primero de

noviembre de 1934

D. J os~ Garda SállJchez (rect:fi :1\- D. Cal,;xto Calamita Teijeiro.
Clan a la orden de 28 d·e julio » Lu.is Francés Hernández.
de 1933, D. O. núm. 1761.

500 pesetas, por llevar cinco ,lnOS
1.500 pesetas, por lleva" quinclJ años de oficial, a partir de przmero de
de oficial, a partir de primero de agosto de 1934

julio de 1934

D. José García Sánchez (rectifir.a-
1 ción a la orden de 26 de julio

) 1

1

(; :de 1934, D. (J. núm. 172). .

J 0- 1.200 pesetas, por llevar doce años
de oficial, a partir de primero de

• junio de 1933

D. :'Ianuel Gancedo Sáez.
» Francisco Pellicer Taboada.

dl'" ~~:r:sc;;;~.;::~ ~::,::::~r::~::1 ~. ~i~~~ t:r::zíb;;u~é::á~:
de oficial, a p,~rtir de primero de '

, . junio de 1934 500 pesetas, . p'or llevar veinticinco
1.100 pesetas, por [¡e'l'ar once rU//lS 1 años de servIcIOS con abonos, tl f 11-

tÚ' cm/leo, a partir de primero de D F i-" d 1 C"h V'U ' tir de primero de abril d~ 1934
octubre de 1934 l " ranc ~,o e lIJ·, o 1 arrOlg. 1 • ,

. . 1D. Eusebio González N onega (rec-r. Fel'pe A1:>ella Moreno. 11..300 pesetas, por l1e7Jar Ocho allo.' , tificación'.
: después de los veint;ci;zco de sen'i. J

1.100, pesetas, por Jln'ar o~ce ,¡,'¡os; cios, a partir dc primero de octubre 500 pesetas, por llevar veinticinco
de ('JI/pleo, ~ partir de pnmcro de j , de 1934 años de servicios con abonos, a l;,/r-

no'z!lembre de 1934 . tir de primero de octubre de 193-+
D. AClzel Rivera Fernández (recti

fic'ación).

I.-'en peSl'tlls, per llc'l'ar doce años 1.400 'l!esetas, por llevar catorce arIos
de em/,leo, a !r/rtir de primero de de o¡'cial, a partir de primero de

Jloz-iem!Jre de 1934 julio de 1933

D. José AbeIlán Pérez.
» Jul'án Ag'3t Pérez de Lall':>..
» Alfredo Añoveros Oroz.
» Fra:lcis~o B?.idrich Gutiérrez.
» Manuel Eguilaz Fnmco.
II F~anci;;c() García Ordovás
II )'lanuel Gautier Atienza.
II Angel Gómez Caminero y Mar-

qués.
II Jesús de Ledesma Gracián.
II Fernando LÓDez Gil.
II Ramóa Lloro Regales.
II Gabrit>l Sáenz de Buruaga y

Janco.
II Bartolomé Sanz AlbertL
II Berna,do Torroja Belaval.
II Jesús Valdés Oroz.
» )Intonio Vidaurre Aguilera.
» Cé,ar del Villar y Rodrígt.~z

Castro.

Alféreces

D. José Alfaya M?re.no. .
II Ant(l,n,io Alméo]a Monllas.
» José Alonso Pena.
» Ma,tías Alvarez Mat,eo.
II FJusr'hio Antón Jiménez.
» Hi:p6lito Arroyo Garda.
II Rica,rdo Bar6 Benedé.

soo pesetas, por llevar :}einti,;il!c~
años de ser7JiciOs, a partir de .prz

mero de octt.bre de 1934

D. Fran-eis,co Mora Ca,rmona.
II Lui.s Sánchez M6stoles.

I.l00 pesetas, por llevar seis (O:O.S
después de los veinticinco de i'erVl
cios, a partir de primero de fJct:tt're

de 1934

1.700 pesetas, P'07' llevar doce ':1110.:,
después de los 'l'einticinco de ,"~r'v!
cios, a partir de primero de noviem-

bre de 1934

D. Justo Roori-g.o Martínez.

1.200 pesetas, por llev'!r siete .u/o.:,
después de los vein,ticznco de ser 7.>l
cios, a partir de primero de octul-7e

de 1934

D. Cir~lo Alonso Más. Gar-
'» F.ranc.i.oco León Hernánd,ez

da.

1.800 pesetas, por llevar trece alio~,

'después de los veinticinco de so:n'l
cios, a partir de primero de se/lllem-

bre de 1934

1.000 pesetas, 1'or lle7'ar dies a~Io.\

de oficial, a partir de prim.!ro de
enero de 1934

D. Bemardo Pou Vilar (r,ectiJi :.
ci6n).

D. José Batista Soba.

1.100 pesetas; por llevar seis ,ziíos,
después de los 'veinticinco de ser'vz
cios, a partir de primero de septiem-

bre de 1934

D. José Batista Soba.

1.000 pesetas, por lle7Mr cinco año.",
después de los veinticinco de servi
cios, a partir de primero de septiem-

bre de 1933

D. Luis Casas Bla.n¡co.
» Fran-cis,co M,enidÍlouti Palau.
» José M ondéjar Gil de Par,eja..
II Ju.an de Ni,eva Gallardo.
» F,ederko Rabadán Calcaño.
II Eduardo .San P,edro Larrea.
» Gabriel Tassara Buiza.

D. Luis Campos Retana.

1.100 pesetas, por llevar once (n/os
de oficial, a partir de primero dt

noviembre de 1934

,D. Juan Chinarro Martínez.
\ ..
J. lO.') Desptas, for lleTar o."/ce '¡llOS
de oficial, a partir de primero de D. Em:lio Hern.and-o Hortelano.

septiembre de 1934

Tenientes

1.6'.10 pr'setas, por lle7Jar ance MIos,
dC.l/'/{és de los veinticinco de se/'7Ji
cios, a. partir de primero de ?ctu/Jre

de 1934

1). Antonio González Sánchez..

50.' ¡,C' 'fas, por lle'Z'ar cinco .uIos
Je empleo, a partir de primeltl d<l

noviembre de 1934

D. Leo,poldo Ramírez. ].iménez..

;00 pe::¡>/(I S, por !levar cinco !liloS
ú -' eJ'I/,l:"o, a partir de primero de

octltbre de 1934

D. J3aldomero Cifuentes Pinilla.

500 flesetas, por llevar cinco ar.os
de rmpleo, a partir de primero d,]

agosto de 1934

D. José Solís Chiclana.

1.: ,.~,-) F!?sct ..¡s., j:,'"!T lle-:'ar a~i{'z ,0;01

de ,m,hleo, a partir de primero :!e
lIúo'iembre de 193.J-

D, José L'Jis C~lvacljQ Petano.
» Eduardo Capahlanca Mor'~ro.
» José Grau Pujol.
» ,L,an :Vlartínez de Pisón y N ~bot.

» Guillermo de M.iguel lbáñez.
» Valer:ano Lucenqui ?asalodos.
» Adolfo PocuruU Semour.
» Eduardo VaUej-o Juarrero.
» Mannoel Vicario Alon.so.

1.300 pesetas, por lle'l'¡¡r trece 0I10S
1.00·) pesetas, por lle'var diez 'Z110~ de oficial, a partir de primero de
de ollpleo, a partir de primero d'1 noviembre de 1934

septiembre de 1934

D. Jesé López de V~,ró Valdés.



27 de. octwbre de 1934-,' 2IJ.,

Tenientes corone:es

RELACIO.N QCE SE eIrA

Capitanes

Tenientes

D. Fernando Campuzano Gayol,
de la Pagadu[!ia de la. sexta división,
1.000 pesetas annales, por ll, \'llr diez
ailos de empleo, a partir de julio ·de
193'3.

D. José Laorden Fernández, deJa
Pagaduría de la tercera. división, 500

D. César Ranz de Madrazo, de la
Intendencia Central, 1.500 pesetas
anuaJes, por llevar quince años de
empleo, a partir de 1 de sC(ptiembre
último.

D. Manuel Garda Fuentes, de la
misma" 1.100 vesetas anuales, por lle
var once años de empleo, desde 1 del
actual.

iD. Angel Baldrich 'y Garda Valdi
via, del Establecimiento Central de
Inten::lerucia, 1.100 pesetas anua,les des
de 1 de agosto ú:timo.

D. Salva,dor SaJl:nas Garda. del
mismo, 1.400 ,peseta,s anuales, por lle
var catorce ailos de empleo. ci~sde 1

del actual.
D. Federico Barber Núiíez, (;,,1 ter

cer Grupú Givi,io:¡;¡rio, 1.1L;() ,;;e,et;:¡s
anuales, por llevar once aii,:" de em
pleo, des'de 1 (le S-.:pticDlhrt Ú:~il1h.l.

,D. Juan Esteve Gonzalo, C:Ll Hos
pital de :>láh;,;¿:, 1.200 pe,etas anJ'l
:es. por llevar 'loce aiíos ue l'mpieo,
(iesde 1 de; actual.

D. 1fa~iaI1o Olivares Canales, del
Dupósito C:e Algeciras, l.100 pesetas
llnua,)es, 'por llevar o~'ce ailos de em
pleo, desde 1 de noviembre próximo.

D. Santiago Parra 11ateo, de la Es
cuela Central de Tiro, l.400 'pesetas
anuales, Ipor llevar catorce ~iios de
empleo, desde 1 del actual.

D. AureEo Romero Ga~r:d0, del
Hospital de Cádiz, 1.500 peset;¡, anua_
les, por quince aüos de Clll'P:CU, des'uc
1 del actual.

D. Carlos Díaz Pérez, d.:l Parque
de El Ferrol, l.200 'pesetas anuales,
por doce años de empleo, desde 1 de
noviembre próximo.

D. Fmncis.co Márquez Gu;jarro, de
la Intendencia de Marruecos. 1.500
pesetas al1ua,les, por quince aüos de
empleo, desde 1 de naviembre pró
ximo.

D. Eufrasio Juste de Santiago, de
la misma, 1,200 pesetas anuales, por
doce ailos de empleo, des'de 1 de no
viembre ¡próximo.

D. Pedro Cas'cón Briega, de la J e
fatura ¡de Aviación, 1.500 'pesetas
¡¡,nuales, por quin{;e años de emlpleo,
deide 1 de noyiembre próximo.

D. Manuel Seco Sánchez, 1.C':):) pe
setas anuales, por llevar diez ·.f,os (le
empleo, a partir de 1 de llo\'iembr~

';¡,',:<llllJ (,:i'PO;libi,: en la :prime.ra
Jivisiúll).

D. Cesáreo Tejedor Vigar, de la
Inten>denc:a Central, 1.000 pesetas
anuales, por llevar diez ailos de em
pIco, des,de 1 de diciembre próximo.

LERROUX
Señor...

.ll~"l.'~',~ 13:l' :"'J ¡ ~ ·¡·~i~~" ~-.,..,..~ ..
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis

terio ha resuelto conceder al rpers,onal
de IN:rENDIEiNOIAcomprendido en
la siguiente rel<lJción, que da princi¡pio
con el tenient~ coronel D. Manuel
Seco Sánchez y termina con el alfé
rez D . .Luis Cervantes Martín, los
premios de efectivida'd que se inpican
y a pa;rtir del~,s fechas que se s,eña
lan, con arreglo a ,la ley de 29 de ju
nio de 1918 (D. O. núm. lÚ<;) y circu
lares dc 24 de junio de 1<)23

(D. O. núm. 140) y 4 de scptiempre
dc I()31 (D. O. núm. 1(7).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma,drid,
2,6 de octubr.s de 1934.

1.100 pesetas, por dos quinquenios y
una anualidad, a partir de primero

de septiembre último

Capitán, D. José Collar Fernán
dez, del baJta.1l6n de Tll"ansmisiooes
de Man:me.cos.

I.{)()() pesetas, por dos quinquenios, a
partir de primero de septiembre de

t:ltimo

Capi,tán, D. Manuel Arias Paz,
dd regimiento de Transmisiones.

Ten~en.te, D. ManUJeI Alonso AlIus
ta~te, de «Al servicio del Protecto
radGJl.

A partir de primero del actual

A partir de primero de noviembre
próxillUJ

Teniente coronel, D. Emilio Juan
López, del batallón de Zapadores
Minadores núm. 3.

TeI1:ente, D. Tomás GO';1Zález Ga
rrote, d,e la Comandanda de ¡ngc
ni,eros de Marruecos.

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

OfIciales mor0S .de segunda

500 pesetas, por un quinquenio, a
partir de primero del actual

Capitán, D. Gregorio Baamonde
Tayllafert, del batallón de ZaJpadores
MinadOll'Jes núm.' 3.

Señor...

5'd Len A;xa be! Harh Hamed.
5'di Lal1ascn ben AH Susi.

Capitán, D. Joaquín Bayo Giroud,
d.el re rr imieI1to de Tra,nsm.isiones.I o

¡A partir de primero de nO'lJiem!Jre
: próximo

1.200 pesetas, por llevar siete 'lños,: .
(!:o,/mis de los veinticinco de ser'lli- Ca;¡itán, D. RIcardo Salas Gava-
e/os, (/ partir de '/Jrimpro de no'viem- rret, del Grl'-po de Alumbrado e Ilu-

. bre de 1934 . mina.ción.
Otro, D. Fac:stino Rivas Artal, de

:;3. Seccó:¡ de Contab:Edad de b
~ pr;mera divisi6n orgánica.

.: Otro,. D: Miguel Luanco CUf~ca,
1,000 pesetas, por llevar cinco años,: del r'eglml,ento de Zapador,es Mma
después de los veinticinco de se..vi-l dores.
cios, a partir de primero de novi~m- \ Otro, D. Luis Seco Vela, de la

bre de 1934 I Academia de AJ.1tillería e Ingenieros.
1 Otro, D. José SáThch~z Caballero,

S' di ben Aixa Saib ben Bohaza. 1de,l r.egimdento de Tra.nsmision,es.
Madrid, 26 de octubre de 1934.-\

Lerroux. 1.400 pesetas, por dos quinquenios y

I
cuatro anualidades, a partir de pri

mero de noviembre de pro:ámo
~~ ...w..,.

Circular. Exomo. Sr.: Este Mi- Capitán, D. Pedro d,e Lamo Peris,
nisterio ha r'esuelto conüeder a 1(j15 de la Sección de GOIIltabilidad de la
jefes y oruciales del Arma de IN- tercera división 'orgán.ica.
GENIEROS qU1e figura en la .si. M¡¡,drid, 26 de octubIle de 1934.-
gui.ente relación, el pr.emio de efer::- L.erroux.
tivid.ad qu·e a cada un,o se l,e señala
a 'Parti'r de las fedhals que también
se 'n,¿ican, con 'al'reglo a 10 di5'puf&
to en las 6rdooes MinIsteriales de
24 de junio de 1928 y 26 de septi.em
bIle d,e 1929 (D. O. núms. 140 y 216).

Lo oomunico a V. E. ¡palra su co
nOcimiento ;y cU'ffiplimieilllto. Madrid,
26 de octUlbre de 1934.

Sidi Hasid Ben el Meki.

D. Bcrnabé Calderón Pérez.
" A)ejd11Clro de Diego Espeja.
" JuI:á¡¡ Fernández de Arriba.
" :-'i;guel Fernánd,ez L6pez.
l) Illocencio Frías García.
l) J:'a:1 Garda Sánchez.
,) F¡;¡r.ri"C"o I~'!c5i<ts Mena.
l) Agustín Jer'ez Espinazo.
l) Evaristo Lao Morales.
l) Fermín L6pez Garda.
» Serto~io Martín Peñato.
II Pedro Moraleda Carrascosa.
» Miguel IUvera Navarro.
» Enrique Robles Herrera.
» Mariano Rosa Fallo.
II Enriqu,e Rubio Guiral.
II ].esús Anton'o Ruiz Sáe.nz.
II Edl\lardo Santos Bello.
» Annando Tahernero Hernándoez.
» ZacaTÍas T,errados Albarradn.
II J osé Torres GaHndo.
» José TrivlCs Pérez.
» Jesús Vázquez Martíruez.
II Fel'mín Viscarret Rírus.

Oficial moro de primera

2.000 pesetas, por .llevar veinte _fíos
de oficial a partir de primero de oc

tubre de 1934



HIDALGO

pesetas anuales, por cinco años de em
pleo, desde 1 del actual.

D. Octayio Fernánclez Herrerín, del
octavo GrlliPO divisionario, 500 pese
tas anuales, por cinco a,ños de em
pleo, des·de 1 de a'gosto último.

D. Fernando Fontán Gómez, del
Laboratorio .del EJército, 1.100 pese
tas anuales, por oUlCe años de empleo,
desde 1 de septiembre último.

D. Félix SQler Suay, del tercer Gru
po divisionario, 500 pesetas anuales,
por cinco años de empleo, desde 1 de
a:gosto último.

D. Emilio Pra.da Blasco, del Par
que de Las Palttnas, 1.100 pesetas
anuales, por once años de emjpleo,
desde 1 del actual.

D. Angel E~colar Almendres, de
la Jefatucr-a de Servicios de lntenrlen
cia de Canarias, 500 ¡pesetas muales,
por cinco años de empleo, desde' 1

del actual.
D. Rafael López Mora Villegas, de

Trans'Porteli de Madrid, 1.100 pesetas
anuales, por onée años de eITllI>.leo,
desde 1 del a.ctual.

D. José Chiarri Jiménez, del Par
que de ~ladrid, 1.100 pesetas. anua:les,
por once años de empleo, desde 1 del
actual.

/illéreces

D. José Vrcente Rodríguez, dd
Centro de Moviliza'Ción núm. 1, 500
pesetas anuales, por un quinquenio, a
partir de 1 del actual, por haber cum
plido ¡-os veinticinco años de servicio
en 1 de marzo de 193'2.

D. Francisco del Prado Cortés, del
Grupo de Tropas de Intendencia de
la Circunscripción Orienta·l de Ma
rruecos, 500 ,pesetas anuales, por un
quinquenio, desde 1 del actual, por
llevar veinti<cino a.ños de servicio en
1 de abd de 1932.

·D. Tomás González Martínez, del
mismo, 500 p~etas anuales, por un
quin,quenio, desde 1 del actua,l, por
llevar veinticinco años de servicio en
1 de mayo de 1933.

D. Joaquín Guisado Durán, del
cuarto Grupo divisionario, 500 ¡pesetas
anuales, por un quinquenio, desde 1
del actual, por llevar veinticinco años
de servido en 1 de enero último.

D. Luis Cer\;¡¡,ntes Martln, de "Al
servicio de otros Ministerios ", afecto
al Centro de Movilización ¡¡,úm. 1, 5'00
pesetas anuales, por un quinquenio,
desde 1 de noviembre próximo, por
llevar en 9 del actua~ veinticinco años
de s'ervicio.

'Madrid, 26 de octubre de 1934.
Lerroux.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida p<Jr el teniente médico del .Cuer
po de SANlIDlA!D MILITAR D. Fer
nando ~fO'rell Castelló, co.n destino en
la Agrupación de Intervenciones Mili
tares, .. Al servi'Cio del Protectorado",
en súplica de que se le conceda! la gra
tificación de efeetividad de 500 ,peseta.s
anuales, a partir de primero de octubre
de 19J3, por contar en didha fedra cin
co años de oficial, prestando servicio en

activo, c()l]¡f;ados con el tiemlpo que pres
tó servicio de alférez médico de COIl1r

plemellito, este 'Ministerio ha resuelto
dese9timar la petición del recurrellite, por
ca:recer de derecho a 10 que solicita" to
da vez que se orpone a ello la orden cir
cular de 24 de junio de 1928 Ce. L. nú
mero 253).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~ de
octubre de 1934-

Señor Jefe SlJ¡>erior de las Fuerza.> Mi
litares de Marruecos.

Señor Subsecretaorio de la Presidencia
del Consejo de Ministros..

Circular. Excmo. Sr.: Este IMin~s

terio ha resuelto conceder a los au
xiliares del Cuenpo Auxi·liar de IN
TEiNIDIENJCIA que se expresan en
la relación adjunta, que empieza con
el priruci¡pal D. Facundo Gareía Be
llad y termina con el de ¡primera cIase
Ó. Fra¡¡,cisco Begines Corrales, los
premios de efectividad que a cada uno
se le señalalh. a 'Partir de las fechas
que se mencionan, en cumplimiento
de cuanto dis'ponen el decreto de 28
de febrero de 1933' (D. O. nm. 50)
y en virtud de 10 preceptuado en la
ley de 29 de junio de 1918 (D. O. nú
mero 1(9) y circulares de 24 de ju
nio de 19218 (e. L. núm. 253) y 4 de
se-ptiemtbre de 1931 (D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de octubre de 1934.

1.ERROUX

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Auxiliar principal

ID. Facundo García Bella,d, del De
pósito de Córdoba, 500 ¡pesetas anua
les-, por un quiruquenio, que se le re
clamará solamente por el mes de
marzo de 1933.

Auxiliares de primera

(AsimilaJdos a teniente)

D. Julio Ruiz Schacht, de la lnten.
de¡¡,cia Centra,l, I.l00 pes-etas anuales,
por llevar Í1rein ta' y un años de ser
vicio, desde 1 de noviembre próximo.

D. Benjamín Ja!rnés Millán, de este
Ministerio, 500 pesetas. anualJes, !por
llevar en el mes actual veinticinco
años de servicio, des,de 1 de novielIll
bre próximo.

ID. El<1y Alonso M'odin:o, del Par
que de Valladolid, 500 :pesetas anua..
les, por dnco a,ños de emlPleo, a paI"
tir de marzo de 193'3, por haberlos
cumlplido en enero de 11929, y 1.000
pesetas anuales- desde ene,ro último
por nevar diez años de empleo.

ID. Gaspar Terán Niño, del Parque
de Vitoria, 500 <peseta,s anuales, que
le serán re'C1ama-das desde agos,to de
1933, por cinco años· <le empleo.

D. Nemesio Gutiérrez LÓlpez, del
Depósito de.J Rif, SOO peseta:s a.!.1ua-

D. O. 'QÚm. at8

les, por un qui·nquemo, desde marzo
de 1933, por llevar en octubre de 1928
cinco años de emlpleo; I.OOO pesetas
anuales desde octubre de 1933, y 1.100
desde el mes actual, por llevar once
a.ños de empileo, en vez de la grrati
ficadón de efectividad concedida por
orde¡¡, circular de 2S de noviembre de
1933 (ID. O. núm. 278).

D. Rafad Jurado Medina, de la
Intendencia d,e Marruecos" 500 .pese
tas anuales, por un quinque.nio, que
se le rec1amará¡¡, des·de 1 de marzo
de 1933 por llevar en octub-re de 1928
cinco años de emlpleo; LOOO ¡pesetas
anuaJes deSo<k octubre de 193'3 por
diez a·ños de em'Pleo y I.IOO desde el
mes actual, por once años de empleo,
en vez de la graüficacÍón de efectivi
dad concedida 'Por orden circular de
2'8 de noviembre de 1933 (D. O. nú
mero 278).

ID. Ildefonso Moreno Ríos, del Hos
pital de Meiljlla, 500' pesetas anuales,
por un quinquenio, que le serán re
clam3Jdas desde 1 de marzo de 1933
por haber cumplido en 1 de diciem
bre de 1929 cinco años de empleo, y
1.000 pesetas anuales desde diciembre
próximo por el segundo quinquenio,
en vez de la gratificación de efectivi
dad concedida por orden circular de
28 de noviembre de 1933 (D. O. nú
mero 278).

D. Antonio García Puga, del De
pósito de Gtanada, 500 pesetas anua
les, Ipor un quin'quenio, que le serán
rec1amadas des-de marzo de 1933 por
haber cumplido e¡¡, o'ctubre de 192~
cin'co años de empleo; 1.000 pesetas
anuales desde octubre de 1933 ,por el
segundo qui'nquenio, y 1.100 'pesetas
anuales d·eg,de el mes actual ¡por dos
quinquenios y una ¡¡,nuaJ.idad; en vez
de la gratificación de efectividad con
cedida por orden circular de 28 de
noviembre de 1933 C.D. O. núm. 278).

D. Diego Rivero FernáI1Jdez, de Trans
portes de Madrid, 500 ,pesetas anuale3
por un quinquenio, que le serán recla
madas desde marZQ de 1933 rpor haber
curn\plido en ootubre de 1928 cinco años
de emploo; 1.000 pesetas atnuales desde
octubre de 193Jpor el segundo quin
quenio y !.IOO pesetas anuales desde
primero de octulbrc de 1934 por la pri
mera anuailidaid, en vez de ~ gratifica
ción de efectividaxi oonredid.a ¡por ordoo
circula'r doe 30 de noviemibre de 1933
(D. O. núm. 283).

D. Pornpeyo Corzo Asenjo, del Par
que de MeliUa, se le modifica la fedha
de -la: antigüedad en' el primer quin
quenio -por años de emo¡)leo que deibe
ser la de <primero de ma'rzo de 1931,
en vez de la que '3e exlpresaoa en la or
den circuhlJr de 217 de l1O'Viembre de
19J3' (D. O. núlm. 278).

D. BartolOiltlé Redondo Sándhez, del
Parque de Valladolid, 1.2100 pesetas anua
les desde primero de septiembre últi
mo por llevar treinta y dos años de ser
vido.

ID. Fra-ncisco Begínes Corrale's, del
PaT'qtle de Madrid, 1.700 ¡pesetas anua
les de~e primero de septiermre último,
por llevar treinta: y siete alíos de servi
cio.

'Madrid, 26 de octulbre de 1934.-Le
rroUIX.
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HIDALGO

SU1EIJDOS, HAJBIERES y GRATI
FICAiCIONIES

Señor General de la seoc1& división 01'
gán:ca.

Excmo. Sr.: .como resuLtado del
Concurso an'llncia.do por oroen drcu
1&1' tie 74 de oSeptie.m¡bre último

URll.OUX

LERROUX

••••

-

DlIE'tAS

•
CUARTA SECCION

LERROUX

KADlUD.-'IxPUlI'TJ. T TAU..nltl :DEL M¡.
xxnu.zo Xl'" 14 Gvzzu

Sef'ior...

Sefior...

LERROUX

•,.,

SEGUNDA SECCION

COMISIONES

General J e~e del Estado Ma
Central.

Interventmce.J). tral

Sefior 'Generail de la 'Prrmera división
orgánica.

Sef'iores Inltendente e Interventor cen-
tral de Guerra. . I

Señor
sor

S.eñor

Excmo. Sr.: Como resultailo del Señor...
canc·urso anunciado por ordendrcuIar
de lJ de septiembre último (D. O. nú
mero 2'12), p'ara. cubrir una vacante
de oficial del Cuerlpo de Ofi.cinas Mi- Circular. Excmo. Sr.: Para ,proveer
litares, que existe en el Estado Ma- una vacante de comandante de INGE
y,or Ce!1'traJ, este Ministerio ha re- NjIERJOS y otra: de teniente de la mis
suelto sea designado para ocupa.r1a !!la Arma, existentes en la Escuela: de
el 'Oofi:cial tercero del indicado Cuer-, Automovilismo del Ejército, se anuncia
po, D. Juan González Pon~~, que :el correSlpondiente concurso. Los de los
pr·esta. sus servicios en el referido ¡ referidos enjpleos y Arma que deseen
Centro desde su ascenso al mencio-Itomar parte en él, 1>romoverán sus ins
nado empleo. tancias en el plazo y forma que esta-

Lo comunico a V. E. para su co- blece la orden circular de 5 de octubre
nocimiento y cumplimiento. Madrid, de 1931 (D. O. núm. 226), observándose,
25 d·e octubre de 1934. además, lo que diSlp.Dne la de 24 de

LERRouX a,gosto de 193<2 en. O. núm. 204), a las
que se da'rá exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cU111lPlimiento. Madrid, 26 de

de Gu.erra. octu1bre de 1934·

(D. O. núm. 212), para C1lIbrir unaI CONICURSOS
vacante de farmacéutico Mayor, que .
existe en el Estado Mayor Central, Circular. Excmo. Sr.:! ¡Para pro>-
este Ministerio ha resuelto s·ea desig- . veer una vacante de ·Comandante de
nado para ocuparla el del indicado! Artillería en la .Sección de Artíllería
empleo D. Celso Revert Cutillas, ac- : de Camlpaña de la Escuela Central
tualmente destinado en el Estableci-' de Tiro del Ejército, se lUluncia el
mien·to Cen'tral de Sanidad Militar. Icorrespondiente concurso. LO$ del re-

Lo comunico a V. E. para su co- ferido enwleo y Arma que des~n
nocimie'nto y cumpli.miento. Madrid, temar parte en él, promoverán sus :ns-
25 de octubre de 1934. tandas en el plazo y forma que es-

LEll.ROUX tablece la orden circular de 5 de oc-
Itubre de 1931 (D. O. núm. 226), ob

Señor General Jefe del Estado Mayor servándose, a,demás, 10 _que dispone
Central. . la de 24 de agosto de 1932 (D; O. nú-

S - Ge 1 dI' d" mero 2(4), a las que se dara exacto
e~~res •n~ra e a prunera lVl- cumplimiento.
SlOn orgamca e Interventor centrall Lo comunico a V. E. para su co-
de Guerra. ,nocimiento y cumplimiento. Madrid,

z6 de octu'bre de 1934.

Excmo. Sr. : 'Por este Ministerio
se ha resuelto prorrogar a los efectos
de dietas, la comisió,n .concedida Po/ Circular /Excmo. Sr.; Este Ministe
orden de 23 de mayo .ultlmo (.o. O. nu- rio ha resuel~o que el crédito asignado
mero IZO), ,.a1 te,n':ente coronel ~e1 ra ia Academia de Infantería, Caballe
C,;nt:0 de Transml~slones y Estu;dlOS ría e Int&!Jdencia por orden circular de
Tac~lcos de Ingemeros p. Lad!,51ao 16 de agosto del corriente afio para aten
Uren~ S~,~z, pa'ra que alslsta a d;ver- der tli los ga's1os originados .por el curso
sos eJerCIC10S de1 A~.t,na. de Inge~lerOS de ca'Padtación de 10Si sUboficiales para
qu,e desarrolla el eJerclt<? frances en su ingreso como al~éreces del Cuerpo
~ersalle.s, Valde}lOn. y AVlgn~n, (F;an- de Tren, quede reducido a 25.740,00 pe_
,cl,a). DIcha: prorroga tendra qUInCe setas aumentándose el que en la mism¡¡¡
días deduradón, t~rminand~ el 15 ond~ se asigna a la Escuela de auto
,del me-s actual, y sle-ndo el lmporte movi:¡¡'smo del Ejército en 3-484,00 pe_
de ella, con cargo al concepto 10, del setas, imlPOrte del presupue·,to cOInlple
,c·apítul0 primero, artículo te,rcero de mernario eurs'aido par la citada' Escuela
la Se·cdon Cllarta del vigente presu- para aibooo de las dietaJs reglaanentarias
pues'to, dán:dos,c por la Inte'ndencia a los Jefes asistentes al curso, duran1e
Central de- e&te M'inisterio la,s órde- el tiem:po en que éstos. han de p.ermane
nes oportunas para que la ·cantidad cer ausentes de Madrid, como conse
a qu·eascienda .sea situada en París cuencia del de3al'rollo del curso de re-
a disposición del interesado. ferencia.

Lo cOm'U'lll'CO a V. E. para su co- !Lo comunico a V. E. para su cono-
nodmien.to y cUffilplimi,ento. MadrId, cimiento y cUm/p'limiento. Madrid, 24 de
26 de octubl'e de 1934· odubre de 1934.

1..ERROUX
Señor·..•

Estado Mayor Central
Subsecretaría

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cornandan1e de GAB,A
LlJERIA D. Luis Merlo Castro, actual
mente con des1ino en el Centro de Mo
vilización y reserva núm. 12, en solici
too de que le sea <lJbonada la gratifica
ción de residencia del tiemipO que pre,tó
sus servicios en su anterior situación de
disponible, agregado como Secretario de
la Junta de Vestuario ú,; MeIilIa; te:
niendo en cuenta que el mteresado fue
designado para el citado cargo, 'POr ap.li
oación de la orden circular de 10 de ene
ro último (D. O. núm. 9), que taxati
vamen1e establece que aquéllos a quie
nes co11l(lreude, no diSiÍrutarán de o1ros
devengos que los que les corresponden
,por su situación de diSlpOnible, es1e Mi
nis1erio ha resuelto, de acuerdo con 10
infOmJado por la Intendencia e I.~ter

vención Central de Guerrn, deses·tlmar
la petición de! recurrente, por carecer
de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de
octubre de 1934.

REI.ACIOl( QUE. SE CITA'

Conaerjes

D. Joaquín Jordán Díez, de la. In
tendencia de la segunda división, 5;250
pesetas 'anuales, por llevar veinticinco
años, de servicio, a partir de 1 del
actual.

D. Manue! ,Calderón de la. Barca,
de la Subsecr·etarí.a: ,de este' Mini'ste
Tio, 3.750 pesetas anuales, por llevar
diez años de 3,erv,icio, ,a par tia: <te 1
de noviembre 'jl<róximo.

Madrid, 26 de octubre de 1934,
Lea:ro-ux.

~""''''"''''''"'''~'''"''''''~"'''"'"

Circular. Excmo. Sr.: Este M,inis
terio ha resudto ,conceder al personal
de la Sección quinta del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, que a continuadón se
relaciona, e! sueldo que se le señala,
por haber cumplido los años de ser
vicio que también se mencionan, 'COIJ¡
f.orme dispone el artículo séptimo de
la ley de 13 de mayo de 1'93'2
(D. O. núm. H4), y a partÍT' de las
f.echas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'26 de octubre de 1934.
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Diario Oficial

• '!'*"Ut.'.¡.'.IWI.¡.UiD....

T,.. ,' "0. '.'," 7o~,()1 !el ....llo~.-'I'omOlS e:tcn<i~.

:;¡v"L.· '?';1 l;"~!2<1.:S-Jrl, por trimutre¡, 6e IB88 •
r~.)O, ll. ro p.<esetu ~ buen 1IlK> y a 14 ~tu
ntt,:,v06.-TúQl06 eOlCÜadernwOli en I'Í14ti-oa ¡¡ 10
t>eaew: Desde el do 193o.-Númeroa nelto¡
coneapond.i.entea • J.oa &601 I~ a la feclta.

.. o,¡o peMI:U _o.

Publicaciones oficiales que se hallan Ue venta en esto Administración
• -r-=;!CfIIJElL1I6I1lln1n11IlIIlallIIlinmJlllltlUEIllIl:Dm'jll1S:WlJl" .. "I Colecci6n Legislativa

i
; T ODJO\, ,de tOG:)/; ic~ :\flot.-lI.t1m I~I, í 1!~'.,¡.
10 I''''3S, 12)67, rB,:g, 1900 j 191), '.. :9J~, i.~CrtA:"";,

I
¡¡ lo ~!etas el tome) -enett:der:till.dc en rn.~':!~.
!4 en holandesa, DUeVOi', y "fr.M{)'(j tomiill .;¡¡..
cuirdernadOll el) hol3nde. de diatintot f¡tl,~,

(,n buen .10, lIJ lO p-eseta.a tomo.--Plie¡o, ~ÍII'f','

tOl, de TQa;oa a!loa, a 0,,- ~6etu 1I.n.0.
- .. T •• IIIIIIJlllIfr.lJ\i¡;.lillll__

La. luacrlpelonel particularea .. ,ac1mitJa'i!l, como núnimum, wr In aem~ ~.... ,.
~o tü ""'0, 1Ibril, jWíD • .cltlbr,. En 1M '''cripeione4 que le ~an deapuéa 4e lu~
fechu, no H Hn"irin núme.roe atruadoa ti .. hará descuento a¡¡-uno por ~~ ea 1..
¡:ceci06 fijadol.

Los pa,¡oe .. lurCin pot antictpado; .. &I1'U1lciar las remesu Gt: fondo. por Gis-o~ tt
Í1¡,.,ik:.ra el n~ y fedu. Oel reqruardo ......j(ado por la oficina correspondiente.

Lu reelamacionel de núm«OII o plie,OI de una u otra publicación qUt h.yan de;a.d~ ~ roci1l4
)é"Jb ¡¡:more¡ .',]s~riptOl'e., serán atendMOt ¡ratlri.amcnte si se bac~:l en est()~ pluOl:
~_~ l!:ó.cc:id, l:a del DIAK.lO OnctAL, dntro de lo~ dos días lligl:ient~s " su fecha, 7 _ d't 111

. C"/q:;dó,, J.Agisi&.~ e:u ~ ¡,,..¡rlr.<l,, .. <Ji ,',"':npo, Jt¡,.cués d~ ;·~d~:;.'· ~-1 ?li~o ilitltienu al ~M
:", ~;¿:r.:. Legado a 8'tI pooer.

i;~~-: ;.:;>,-:I}d'~ y en el uU1l.njcr') ~ entendub ::l.t':i)lll!;d<;~ l-:;~ i!.::";.'~" j,11L--:ó~ U ocho t~¡¡,. ¡
t4i. G:.l4 Wetieil, l'eapectiVlUl&éI!.t~
D~puél: de 20. plu:v;¡ indkadc-i) zo t;t::llU ¡';,::ld:(;J: la! ..cl~m"':"":lf;L J' pedido. íIi no Yi~tit

.\>;;':::l;:"'~!i-l.!..J de IU iUlpocte • ruón <'.ti 0.30 pe~ta¡; .",,;;;¿ ll{un~:O (..;1 Dr.uuo Ol'!CUL o pli~.t(

:;'! Coi:cclI'jjf úgisUJriw.
Hn ¡(JI ~idOl de legiahi.ci6n, tat'.~c de DLU103 O:'IClALU CO!riC df' ',))if"goll de Couccidtt Uf/'IJl"'

i;;.Pk·c" f~en-. ,1eflllw.e liUI4're, a máll del Ilbo JI 1t1<: corr~sp0nde:l, ~l Il'Ímero qt1<2 cada pablict,
d6u 'lkv.,. correlativo; el DIAJl.IO O!'ICLU.. en caÍ>eza de la primer.:l- ¡:lana, y, IN plieaoa de Cr"
k.'im. "" ¡.ie de la JlJilna, y, ts) defceto de ~ta., ind:q"J«.lOl !aJo l"ágjnál' Ql.:ecom~ el ,.1~"
~, r·E;:.;;;,'" ':J11" ~ d~

I

la Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
.. ~te de bI I~ Y TaJlere. &l1~ de 1& Guerra. F,y "m-,~'.n":!:tt., ~...'
., pedidoe & DIUlO OnCUL y ColIcci6fau~ y euanto H cetaciolle ,-0'1. ~t,OlI lU'lttltúll, U,
ee.o~, 1'ttI>C:ripd0oe...; POI y abonar&, deberitl 4irlcine al lefior A~~t.i'Il"C: .:!ól:1 i.h,~·
.. 0ftCUII l1et Kinitterio de .. GHrra, 7 il10 • 1", Jleteri4_ Im{Ift.U¡¡"

'-:+'4' .ulllllDlAlIJIIIIDI1mIlUlllIJIltlIl1l1l1U1I1IilltllIllUllliIiIlIIiIDi&........ ....~UIll'tl'J..........~toIll,..;.~·¡$¡'W~

ANUNCIOS PARTICULARES
1AI ~td d..~ le bertado a l'UÓ\Il de o,ao peutu t1nf,,4 lItoMtG t1\1>"
~ '1, eD plana TU'itble, lIaciéndoee .. 1KIaificaci6a cid 10 por 100 loa Q1l>t !"r~

C'GetI'UIa ,o &booen por a60e I:ntkipadoa. Pwa el~, o,sl peHtal Una lencllis.
" flICO·MItk:ipa4o. ÚI paa .., dmde en cntro CQ1umou. Loe pqoI 1wl de Il~
~ ~ ·trimutru, ~ettret o alloj aotidpadoe. dentr-o ..a primt\' Jnts 4. Ct

p-ubüet.dó:D.
"I"'Ñ~ la~ ., ctrOIl - dIrialdD al tdar AdmlDllItJ..&r if~ UTA.In a

OJ'ICIAL lhJ )(!nlat:ufo le 11 Gnna. •• _ • .'.*JIlIIIUInI1IIll'OllDl"~""'ICI.'.i.i.".' • ~~~ ~~

......~~.........~wtl,'MNM"~ ~""V


